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Madrid y  Provinciae.
PorunaBo.......................  (iiOre
Por seia meses..................  ^
Por'tiiM id.......................  95
U ltram ar y  Extranjero.

Por un 86o.................. IGI •
Por seis meses. . . . . . .  *13

ANUNCIOS.
Linea........................... 9re...
Lqj snuncloeile alzana Impo^ 

tañóla y loecomunlcaaot de interM 
privado A precios cooTencionalee.

CANALES.—MINAS.—TELÉGRAFOS.—GAS.—NAVEGACION.—SEGUROS.—BANCOS.—SOCIEDADES CRÉDITO.

r e s Om e n .

Aaociacion nsctonal de contribuyentes.—El parque de Madrid.— 
Los ferro carriles y las carreteras.—Fsrro-carril de Medina a 
Salaiuancii.— Los productos filipinos en las Exposiciones — 
Prensa extranjera—Dücuojeutos oflciales—Feiro carrileg ex­
tranjeros.— Kuedas-viaa,— La mala de la India.—Túuel Oír San 

Gotardo.—Saturación de las maderas.—Canal marítimo de Suez 
—Crónica.—Banco de Caatilla. —Banco hipo.tecario «e  España. 
—Valorea franceses.—Valoras ei-puaolea en la Bolsa de Pana.— 
Guia de lü3 accionistas.— Anutjjiios—Cuadro compurativo de 
ini’ recos;— Cotizaciones oficiales.

ASOCIACION N AC IO N AL  D ii C O NTB ÍBÜ YENTEd.

He aquí las bases y la circular que so nos han dirigido sobre 
la formación de una AsoÜacion Hacional de contribuyeníee:

Madrid 18 de Febrero de 1814.
Sr Director de la Qa csta  db los Cauinos ds H ibrro:

Muy señor nuestro: La imperiosa necesidad de que figuren 
en la resolución de las cuestíuncs económ icus que en la actuali­
dad se agitan, aquellas clases á quienes tocan más do cerca sus 
ióteresantes consecuencius, hizo comprender al Circulo de la 
Union Mercantil y á la Sociedad de propi etarios de fiücaa urba­
nas de esta Capital, que sólo por medio ue uua general asociación 
pudría ciibeutafae la i'oertu barrera, desde doude se delemlierau 
luego con éxito feliz, las verdaderas repraseataciones de la pro­
ducción y de ia riqueza pública.

Unidos por tanto la propiedad, el comercio y la industria: coa- 
ligados entre sí todos aquellos olemeutos con la fuerza propia Uel 
intere's común, y preparándose con tiempo para combatir los pe­
ligros, que tal Vez no de muy lejos les amenazan, no seria d ifí­
cil, por más que boa ardua la empresa, que se eunsiguierao aque- 
IL s  prepósitos, siempre contando con ü1 indispensable concurso 
de aquella» corpora iiones y personalidades ilamada^ ú cooperar 
por SQ pacte en el asunto, por ser en aqueUos difeientus concep­
tos los encargados de sostener Us cargas todas de la nación.

Con el objeto pues, de que los circuios y asociaciones de toda 
España puedan, si juzgan que el proyecto lo merece, contribuir á

tan levantada idea, la Sociedad de propietarios y  el Circulo da la 
Union Mercantil de Madrid tie en ia honra de remitir 4 V . l«ir 
adjuntas bases, que haft cíeídO cüás ádeBQ»da4 para realixaí el 
objeto que se proponen. ^

No bastafl para realizarlo-109 esfuerzos propios d « Iceslidadci 
aisladas, por mucha que fuera su iraportanoia. El interés es ge » 
ueral, la gestión de todos ha de imprimir un carácter i  sus ea- 
fierzos, sólo reservado ú la representación completa de laselasw  
que deben reunirse en la asociación, y por eso la concordia da 
todos los centros mercantiles, industriales y de propiétfcrios de 
E-paña, habrá de llamarse Atoeiacio* nacional de ca^inbm- 
yenlet.

Su represantaeion cerca de tos centros oficiales adminiatratt- 
vos y la uuidad de accion a que deben aspirar tódos loS asocia» 
dos, exigen 1» presencia de una Junta directiva en Madrid com­
puesta de los representante-* enviados, por cada cual de los círea- 
los que formen parle de la concordia, á fin de qae en les delibe­
raciones de aquella tengan todos los interesados la justa partici- 
pacicn que les corresponde.

Para llenar los fines de tan provechosa empresa, la Junta di­
rectiva eonscantemente deberá ocuparse de la defensa de ia pro­
piedad, de la industria y del comercio, promoviendo cuantas re­
formas puedan mejorar su aciual estado y para ello pr..curari, 
que todos aquellos intereses tengafi U  representación debida en 
cuanto se relacione y refiera á sus derechos y obligaciones, em­
pleando como {uincipalesTecorsos las conferencias dirigidas 4 
obtener el fácil ucuerdo de todos los asociados; la intervencioa da 
la prensa por metilo de la publicación de un periódico que sea el 
órgano propio de la asociación; la formación de otros centros de 
‘ la mismn naturaleza en las pobtaeiooes donde no existan, y la 
creación también de centros de instrucción y socorro en faóor dé 
las clases ubreras, pura mejorar su situación y al mismo tiempo 
fomentar y proteger decididamente a un elemento tan poderoso 
tn la prosperidad nacional.

Bien se comprende que para logr ' r el objeto de la proyectadh 
concordia babran de sor precisos todos los sácrificios inherentao 
á ia cooperación material y moral de los asociados; pero su iuto- 
rés eo el asunto, su abaegacion en cualquier otro sentido y so 
acreditado patriotismo respondan de que no sabrá negar uao0
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auxilioa.sÍQ loa cuales no podría llavarae á cabo un cambio taa 
radical para el ínteres común.

Tal es el pensamiento que envuelven ha bases de la Aaocia- 
eion nacional de contribiíyentes. '.onvencidos los representantes 
del Circulo de la Union Mercantil y de la Sociedad do Propieta­
rios de flacas urbanas de Madrid de toda la importancia de su 
realización, asi como de la ilustración y elevadas ideas que á us­
ted distiUifuea, abrigan desde luego la esperanza de que se apre­
surará á secundar un proyecto, ciertamente garantizado, no solo 
por su índole misma, sino por las personas que aparecen ya reu­
nidas en aquellas corporaciones, oonflando por su virtud tanto 
en su cooperación propia, como en sus efuerzos pura propagar 
unas ideas que pueden tener tal influenoia en la protección mu­
tua y en la utilidad general

Aprovecbau esta ocasión para ofrecerse á V. como sus mas 
atemos y seguros servidores

Q. B. S. M.
Marqués V . del Villar.—Juan Fabra y  Floreta.— Valeriano 

Caaanutíva.—Antonio Montalbaa,— Marqués de San Carlos.— 
Manuel Martínez Ortiz.— Ramón de Mesonero Romanos.—Do- 
mÍQgo Ortiz de Zirate.—Luis Bruguera.—Mano Perez.—Buena­
ventura de la Rivaherrera— Francieoo de U  Haz,..—Miguel Car­
ranza y Valla.-Matías Lope*.—Marquésde Aluañiess.—José Ma­
ría del Valle.—BcfiisDó Morcillo.-Florencio de Eivas.—Jo^é Te­
resa Gírela.— Martin Csonau.—Alejandro Ramírez de Vüla- 
Urrutia— Isidro Tomé y Galvez— Tomas isern.—José María J.ez- 
•aao y R jld iu .-Ju lián  Diez da Bustam ante.-Angel Kcbalecu. 
—Francisco Cubas.— Eduardo Garamendi.—Pedro Oller y Cáno­
vas,—Francisco J. Oarcu Rodrigo.— Manuel Alvares de Linera. 
— Amaro López Bjrregujrro— tíimeon de Abaíos,—Manual Ma­
ría Aivarez.-Manuel Salvador López.

Bases para la Asociación nacional de contribuyentes.

I n y representantes que á ella concurran, constituirán de- 
Soitivamente la Asociscion.

EL PARQUE DB MADRID.

Con este títu lo, y  para ilustrar la  tau debatida, com o 
por muchos estraviada cuestión de establecer en el R etiro  
un psseo para carruajes y  caballos, el d istingu ido in g e ­
niero D. Eugenio Barron ha publicado un excelente a rtí­
culo, que reprt^ucim os, despojándolo, á  causa de su m u­
cha extensión, de las consideracioues que han m ovido al 
am or á dar á  luz dicho trabajo, y  que no consideramos 
absolutamente necesarias eu nuestra G a c b x a . Dice asi: 

«Tan temerario empeño fuera el defender en absoluto todas 
las bellezas y encautos qus al Parque ele Madrid ha de propor- 
Clonarla calle proyectada, como lo seria reconocer loa graves 
perjuicioi qne con ella van á ocasionarse al público que frecuen­
ta aquel ameno sitio; y el intencionado privilegio de favorecer á 
las^aw /ia ípod ím aí que otros le atribuyen; ni ménos todavía 
hacer la mas ligera ooservacion acerca del noble donativo hecho 
por el duque de Feroan Nuñez con objeto de invertir en joroaU i 
para estas obras la crecida suma de 11.000 duros, ó sea la mitad 
del presupuesto de la ejecución material del camino.

Para no caer en ningún género de extravío noa limitaramoa á 
describir la linea del paseo que tanto ha llamado la atención y
suscitado, al parecer, tan grande desagrado.

1. be constituye una Asociación nacional que tiene por prin- 
eipat objeto estdoiecer intim a oncordia eutre tuJoa los centros 
moiCBuiUes, mdustrialss y de propietarios eu Esi>aña.

bu ticam sera: Asjáuaon aaciunaL de conlribuyeAÍst.
2. Re^treseutará a la asouiaciou eu Maurij una Junta direc­

tiva central compuesta uei mi nero de representantes nue se ae- 
termiue por Canaceutro ó circulo que lorme parte UslaJoncordia. 
^ 0- La Jauta directiva central tendrá a su cargo en primer

j . “  Defender loa intereses de la propiedad, de la industria y 
del comercio y de loa centros que loa representen.

■J.“ Promover la aJupcioa de cuantas reformas puedan m ejo­
rar el catado de díchaa uiakaa. '

3. “ Procurarqua el comercio, la industria y la propiedad ten­
gan la dcüida participación en cuanto se relacione euu sua dere­
chos y obiigaciooea.

Es coaaideraa como principales medios de realización:
1- La celebración de una contereneia en e l mes de Abril pró­

xim o por todos los presicientea y secretarios de lus centros noy 
existentes o por Igual número ae üoíegadoa deuuauiente auto- 
nzfldus.

а. “  La publicación de un periódico sin carácter político aue
o clases que constituyan la Asociación.

3. La formación de centros ó eircuioe mercantiles, industria-
k s  o de propietarios en las poblaciones que carezcan de esta cla­
se oe asociaciones.

4. ® La creación de centros de instrucción y cajas de socorros 
a las clases obreras.

í>,* Las ligas, circuios ó centros ooQtribuirín á lo e  gastos de 
la Aaociacioü nacional de contribuyeatas con lo que acuorde la  
•onferencia propuesta en la base anterior.

б. * Toda agrupación de propietarios, de industriales ó de co­
merciantes que forme parte de U  concordia podrá remitir a la 
Junta directiva central, ya directamente ó ya por medio ile su 
representante eu la misma, cuantos datos y observaciones crea 
conducentes al fin que so propone ia Asociación.

7.* La coulefeucia que debe celebiarse eu el mes de Abril de 
este ano redactáis ios reglamentos necesarios para ei desarrollo 
d t 10 prepuesto en las bases anteriores y eataüleoora el orden de 
ralacion entre la Junta directiva central y las asociaciones o cir­
cuios que formen la concordia.

5. * Ratas bases podrán ser modificadas en la con/erenoía de

El Retiro tiene un desarrollo de calles de unos 22 kilómetros 
y ocupa la vasta extensión de 124 hectáreas, de las que sólo seis 
abrasa el proyectado paseo; por consiguiente, quedan 118 hectá­
reas, con el parterre, el estanque y todos los paseos existentes 
poblados de arbustos y retirados de tal modo, que el que desee 
andar sin ver siquiera los carruajes en las calles del llamado Par­
que, puede bien fácilmente darse ese gusto.

fcLte camino es, pues, una verdadera linea de circunvalación, 
que no entorpece ui interrumpe ni estorba el Ubre tránsito de 
Ua demas, y si aun no se ha llevado más al exterior, siguiendo 
las tapias, soluciun que también se ha examinado, ea porque en­
tonces necesariamente ae destrozarían varias jaulas de floras, se 
diviuiria el jardín zoológico y so inutilizarían viveros interesan­
tes, lo cual hubiera levautaJo mas tuerte oposición, aumentando 
el gasto, y sena do feo aspecto ea variad abrir una v is  ds recreo 
arrimada á  una muralla ds tusca fabrica.

El trazado que se indica, en casi su total longitud, disenrre 
por las oalias entregadas al paso público; desda la casa de fieras 
a la salida dsl paseo de Atocha hay solamente que ensanchar un 
corto trecho; lo demae, desdo la na as patinar, queda lo  mismo 
que esta, afirmaudo con piedra la explanación de tierra, á fln da 
oonsutuir una buena y cómoda calzada. Con toda exactitud pao-

de decirse que el camino para carruajes que se proyecta abrir al
público es el coinprendiao eaira la carretera de Aragón y U  fuen­
te de la China, ó sea uua longitud de LoOO metros, puesto quo 
lo restante del trayecto se halla practicable hace tiempo pa­
ra toda clase de vehiculue.

De los 20 metros do anchura que ha de tener, 15 se destinan 
al movimlenio de carruajes, y los 5 restantes al de caballos, cu • 
ya Via, convenientemente arenada, se separa de la oirá por el l i ­
gero eseaiou quo determina la línea de adoquines, á la manera 
que el anden ó acera lo hace del piso de las callea de la villa.

La construcción del camino cost.rá al municipio IIO.OOO pe­
setas, y la mitad, como se ha dicho, la satisface generosamente 
el actual regiuor-coiiiisario del Paique de Madrid, desprondi- 
mieuto que, por desgracia, en nuestro país tiene pocos iuiitado- 
res, y que por ¡o visto encuentra ouosieiou si el donativo no se 
aplica á lo que cada cual estima, según su particular criterio 
más útil y necesario. ’
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E q el trayecto antes deíorito, 80guQ datoa ofleialea, hay que 
corear i'22 árboles de sombra de todos tamaños, catre «líos muy 
piros tlü primer orden á de '̂ran desarrollo, algunos pinos, cipre 
Cis y lliuyas y arbus' .a de pertiles. lodos de poca conaideracioD, 
levantándose varias piancas que se utilizan uB otros plintos del 
Parque, y creando además nuevas y extensas plantaciones que 
darán vida y animación á los paseos hoy poco frecuentados por 
ser en extremo solitarios.

La sola objeción que se ofrece por algunos más tímidos y pre­
visores, de la cual hay que hacerse cargo, porque so se trata de 
ocultar nada, es que el paso de los carruajes y caballos por de­
lante de ¡a casa de ñeras entorpecerá el de las personas que han 
de atravesarlo. Eata diHcultad tintes es más imaginaria que real, 
y basta recordar que todas las persunus que concurren á los pa­
seos del Prado. Beiiro, Botánico y Puont" CasteUrna, furzosamente 

’cruzan el piso destinado á los carruajes, y aun en los dias de 
mayor aglomeración de gente no se registra en la eattídistica de 
las desgracias ocurridas un la ría pública, que hayaaucedido n in­
guna en estos sitios, si.i duda porque en ellos transita la gente 
con más cautela y previsión. Además, la extensión leDOOO me­
tros superñciales delante de la casa de ñeras hace desaparecer todo 
riesgo, y aun temor, paca el seguro transito de las per.sonas. Se 
ha indieado la diñenUad que existe en conducir el paseo por de­
trás de la casa de ñeras; y crece todavía más, si se intentase 
hacer un rompimiento en U  tapia del Betiro por la ronda Je 
Alcalá, dejando aislada la referida casa de ñeras rodeándola 
con el paseo proyecta lo. Primeramente hay que notar que el gas­
to de expropiación de los terrenos que fuera dal Parque habría que 
adquirir, se elevan a una suma de consideración, además del cos­
te de restablecer el camino do ronda que se iotercoptaria, de la 
verja de hierroque habría que colocar, y de la ¡nodiñcacion que 
originase semejante solución en el eusaocne de Mu- i-id aprobado 
por real drden para aquoila zuna.

Y  há aquí como se hau estudiado todas las soluciones, y no ee 
ha procedido tan de ligero eu este asunto, según creen algunos, 
y á lo que quedan, por último, reducidas las impugnaciones que 
se han arrojado «obre un proyecto, el cqal era desconocido en su 
conjunto y sus detalles por la mayo: parte de los opositotr-s, y 

que ahora, por me-Jiu del plaoo que acompuñaá asta -escripc.on, 
se puede apreciar debidamente,

Si el vecindario es contrario á que ol paseo se haga; si ha de 
entrarse en una especie de información pública y oírse á la pren­
sa para cada obra que baya de emprender el ayuntamiento, era - 

bajo, y DO poco, li s queda a ios concejales que sufrir Jurante «1 
ejercicio de su cargo.

Se hablará mucho, se discutirá todo lo discutible, peio no se 
ejecutará nada de seguro, qiorque pocas veces hay razones bas 
tanto poderosas y predominantes para hacer ni dejar de hacer, 
ni dar la preferencia a esto sobre lo otro, y en absoluto nada hay 
como el t lttí» qvo para no entrar en este género de polémicas.

En efecto. ¿Qué pnede contestaran á U série de preguntas que 
indican’Qiios? ¿Qué a las apasionadas observacionus de otros'/ 
¿Es necetario un paseo para carruajes dentro del Parque de Ma­
drid? Si por necesario se entiende lo que se hace y ejecuta obli­
gado por una causa det< mimada é ineludible, es evidente que no 
es necesario el paseo; pero si lo necesario es lo úeil y provechoso 
para unos, y que uo incomoda á los demas, el paseo no debe te­
nar fundada oposición. Disfrútele el que bien le parezca, y DO le 
vea siquiera aquel á quien rrpngneel que otros gocen de manera 
distinta de su gusto.

¿Puede ni debe llamarse paseo de carruajes ese revuelto tro­
pel de coches que se agita en U Castellana, verdadero boulevard 
desde que las edifleseiones laterales convirtieron aquel sitio en 
una calle urbana con filas de árboles?

Se dice que hay otras co»ae más urgentes en que gastsr los 
osdos niimicí{ates, es muy cierto, ¿qué m is urgente y sagrado

que pagar las atenciones que so hallan hace años en descubierto 
y para cuyo puntual pago si se destinase lo que recanda el ayun • 
tamiento, nada absolutamente quedaría para ateuder & ningún 
servicio público municipal durante un iarguisiino plazo? Y  esto, 
que según algunos seria la obligación preferente, ¿es oportuno s i 
nadie podría aconsejarlo? Hablando en el terreno práctico de lu  
cosas, hay que decir que se atiende á las necesidades de los pa­
gos de la m 'jor manera posible; pero se trabaja y se conserva lo 
bucho invirtleodo fondos de coosideracion en obras de mejora, 
ornato y embellecimiento.

Asi lo hace ahora el actual ayuntamiento, como lo hicleroa 
otros antes, y después lo harán los que vengan, siguiendo la ley 
inñuxíble de las circunstancias. ¿Qué se puede contestar á lo qua 
dice otro impugnador acerca del coste verdadero que va á tenor 
el camino, árcio Á queriendo poner en ridiculo á loa
que han formado el presupuesto? Todavía hay que dar gracias á 
este señor, porque no ha seguido adelante en la detallada forma* 
macion de sus minuciosos y escudriñadores cálculos, y se con­
tenta, después de prolijos estudios del valor del metro cúbico de 
piedra, y de la que entra por metro lineal, en obtener como re­
sultado final que sdlo la piedra costará 666.610 reales. Si hubiem 
comprendido que no se trata Duevameníe de afirmar la lougitud 
que ya lo está, si hubiese aplicado la escala al plano del Retiro, 
incluido en todos los de Madrid, si hubiese tomado datos de loe 
anchos de la vía que se afirma, vería que ¡os 1.000 metros que 
equivocadamente supone hay de linea para esta obra, aon sélo 
'¿ 210, y saldría de su error, del cual sin dada le sacamos ahora.

Alargaria demaaiado este ya pesado artículo, si por puntos se 
fuese á contestar á lo que se objeta en general, con tanta razoa 
y acertado criterio como al presupuesto del afirmado de la vía.

Sin embargo, no terminaremos sin decir que á bien pOCo 
costo lograra Madrid tener, en un sitio dentro de la población, 
un ameno paseo para toda clase de cundiciones sociales, en un re­
cinto seguro y con maguíñeas eslíes de frondosa vegetación y 
árboles de sombra. Conviene tensr presente, ya que tanto se ha­
bla ú« París y Léndres, y se hacen tan exagerad -s comparaoio- 
ne.a, lo que allí cuestan las mejoras que aplaudimos en la apertu­
ra de paseos, lujosas callee de recreo y parques, en donde, la po­
blación disfruta, respirando uo aire Sjno, las comodidades indis- 
peiiiiiblee para su deaarroll físico y moral.

A l insertar Bl Tiempo bajo el epígrafe Mejoras e » el Retiro, 
el notable articulo que ha publicado uu distioguido estadista, s« 
han puesto de maoiH -ato las ext>m:^iones que abruzan los prioci- 
pales parques de Lóudres, y para ampliar más la comparación, 
aunque no siguiendo el elegante aatilo de tan hábil escriior, por 
aer inferiores nuestras dotas, añediremos que ademas de loa 12 
emplazamientoa cubiertos de vegetales en forma de jar-iines y 
vistosas plazas delinSerior de París, que arrojan una sup.-rficie 
de 57 hectáreas, loa cuatro grandes parques, situados en los ex­
tremos cardioaíea de la villa para esparcimiento de la población, 
han costado inmensos sacrificios pecuniarios para disfrutarlos 
como hoy están, con sus avenidas y extensas eslíes arboladas 
que les sirven de ingreso.

El conocido Bois de Boulogne, que la villa de París be aumen­
tado hasta llegar á la extensión de 873 hectáreas, que cuentan 
95 kilómetros de paseos, que ocupan 113 hectáreas, ha oessio- 
nado un gasto de diez y seis millones de francos, en el que figura 
la subvención del Estado, que pasó de dos millones de francos, y 
el importe de la venta de varios terrenos que percibió la munici­
palidad.

K1 Bois de Vincenne» abraza la extensión de 921 hectáreas, la 
longitud de sus calles es de 70 kilómetros y ocupan 71 hectáreas 
y se hiin ga-tado cerca de seis millones de fr.ncoi.

El Parque Buttee-Chaumont, ds 2 - he ítáreas, contiene mil- 
chas vías lie 7 metros de ancho, y cuyas pendientes no exceden 
de 6 centímetros por metro, para permitir el paso de los car/an-
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jes, 4 pesar de las grandes diferencias do nivel de aqael terreno 
Lae obras ejecutadas en esta Parque se elevan á la cifra de tres 
siillODes y medio de francos.

El Parque de UoDtsouris tendrá 16 hectáreas, y su coste aa> 
eenderá á cerca de dos millones de francos.

Los bosques de Boulogne y de Viocennes, al Este y Oeste de 
París, y el Parque de Chaumont al Norte, se hayan ya ejecutados 
hace algunos años, y resta terminar el de Montsourie, situado en 
la estremidad Sur de París, para tener los cuatro principales pa • 
seos que embellecen aquella gran ciudad. Por ellos discurren, coa 
las de á pié, las personas mejor acomodadas que tienen coche 
propio, ó le alquilan, por necesidad ó placer, y cabalgan los afl- 
elonados á este higiénico ejercicio, no inquietándose unos á otros 
y todos se recrean á su manera; y esto sucede en Parques forma* 
dos en la Villete y IXontrouge, como si dejáramos en las Peñue- 
Iss y Monteleon.

El moderno Parque de Monceaux, creado en 1861 por la mu­
nicipalidad de París, es uno de los m is  frecuentados paseos quc 
adornan t i interior de la capital. Dos grandes vías para caima 
jes atraviesan el Parque en toda su extensión y forman la prolon­
gación de los boulevarüs, que vienen á concurrir i  esta sitio. La 
iuferficie del Parque es de 9 hectáreas, de las cuales 2 ocupan 
las vías públicas. El gasto de la trasformacion de este sitio de so­
laz ha sido cerca de dos millones de francos.

No ea, pues, de extrañar, que los extranjeros que visitan nues­
tra capital echen de ménos un paseo para carruajes y caballos de 
que se disfruta en las demás graudes poblaciones de Europa.

A  pesar de las disminuciones que la situación financiera de la

municipalidad de París ha tenido que realizar suprimiendo va­
rios gastos de lujo y elegancia, la conservación de los paseos y 
plantaciones tieue asignado para el afio actual un presupuesto de 
millón y medio de francos.

T  al hacer asta breve reseña de lo mucho que se invierto eu 
París para que el vecindario disfrute, eu sólo paseos, las mejoras 
que reclaman la cultura y civilización moderna de los pueblos, 
haciendo desembolsos que algunos calificarán de superfluos, hay 
que advertir que el estado económico de la administración de 
aquella gran capital dista mueho de estar desahogado, y si con­
trario, pesa sobre tus fondos municipales una deuda que alcanza 
a crecida suma de millones de francos.

En eonclusiOB, con once mil duros á que ^queda reducido el 
desembolso por parte del ayu.itamiento para el paseo de carrua­
jes y caballos que se proyecta, no es posible intentar la construc­
ción do ningua establecimiento público de losque carece Madrid. 
Podrá, tal vez, y no dudamos, haber una obra especial en la que 
esa coita sama tuviese mejor aplicación, que no seria por cierto 
ni la Necrópolis, ni la cárcel, ni las eaenelas, ni ninguna de las 
que ee bao citado; pero tambian podría suceler que se hiciese 
otra que fuese menos oportuna aue el paseo, porque al fin esto 
viene a quedar reducido á cuestío.i ds gusto y aficcion.

Y  como no damos ai asunto la elevada trascendencia con que- 
se le quiere revestir, en uueatro concepto, algo útil se logrará en 
agredo de todailat claset socialit del vecindario, si el municipio 
actual dota á la capital de España de una visque sirva de recreo, 
ornato y embellecimiento ai predilecto Sitio del Buen Retiro. >

Evoid io Baskok.
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LOS FBBR0-CARRILE3 Y  LAS CARRETERAS.

El ingeaiero francés M. L'icas ha publícalo en los úl­
timos meses de 1873 una excelente obra sobre las vías de 
eoomniuacion en su país, que contiene interesantísimos 
datos.

Entre ellos, encontramos uno que demuestra una Tez 
más que los caminos de hierro, no hacen ménos útil, sino 
por el contrario, m is preciso cada vez, el servicio de los 
caminos ordinarios. Esto, ciertamente, no necesita demos­
tración para las personas versadas en esta clase de asun­
tos; pero M. Lucas nos suministra un dato preciso, y  por 
esta razón reproducimos los siguientes párrafos;

«Púdose temer, dice, que los caminos de hierro, qui­
tando á las carreteras los trasportes á grandes distancias 
de viajeros y  mercancías, hicieran perder á estas ú'tiinas 
vías de comunicación su antigua importancia. Las carre­
teras paralelas á los ferro-carriles han sufrilo en efecto; 
pero los caminos trasversales han tenido por lo general 
un gran aorecentamiento de tráfico. En una palabra, las 
líneas férreas han desplazado la ciroutaoion en las calza­
das, pero sin disminuir su movimiento medio.»

En el período que puede considerarse de la construc­
ción en Francia de los caminos de hierro, se han construi­
do 8.003 kilómetros de carreteras departamentales nuevas.

El progreso que hau promovido los ferro-carriles ha 
exigido, no sólo aumento en el número de caminos ordi­
narios, sino el perfeccionamiento sucesivo de su construc­
ción, para poder aumentar la velocidad de los carruajes 
destinados al servicio de viajeros.

Los reglamentos de las mensajerías, los almanaques 
reales y  otras documentos han permitido calcular esta 
velocidad en diversas épocas, y  resulta que la marcha, 
teniendo en cuenta las paradas, era antes de construirse 
los ferro-carriles;

de 2 ‘2 kilómetros por hora á fin del siglo X V II
de 3‘4 —  — ---------------------  XVIU
de 4‘3, en 1814 
de 6‘5, eu 1830 
de 9‘5, en 1847

Por las carreteras mejor conservadas, la velocidad ac­
tual es de 12 kilómetros por hora.

Además, ha crecido la necesidad do mantener en buen 
estado de conservación el recorrido por el trayecto de las 
poblaciones; y  sólo en París se han gastado por el Estado 
más de 100 millones de francos eu vías nuevas. * 

Nótese que hemos tratado sólo del aumento de las car­
reteras departamentales; pero lo han tenido mayor desde 
la creación de los ferro-carriles las otras tres categorías 
que existen en Francia, cuya construcciou y  conservación 
no corren á cargo del Esta lo, y  que se denominan: Cami­
nos dt gran comv.nicacion¡ Caninos de interés coman y  Ca­
minos vecinales, generalmente costeados por los inunioi- 
pios; mientras que los de categorías superiore-s, las Carre­
teras nacionales (antes imperiales) y  las Carreteras departa­
mentales se hacen y  conservan por el Estado y  por los de­
partamentos respectivamente.

Los caminos de las tres clases inferiores, comprendien­
do sólo los constraidos y  que son objeto de conservación 
regular, tenían en 1870 una longitud total da 270.000 ki­

lómetros. En la misma fecha, \ns grandes rutas, las carrete­
ras nacionales y  departamentales, tenian una extensión 
total de 85 000. kilómetros.

A fines del siglo pasado, las carreteras de Francia se 
podían evaluar en 40.000 kilómetros, que hablan costado 
800 millones de frs.; de cuyo coste, las tres cuartas partes 
se habían pagado en trabajo y  materiales por la corvea; 
y  el resto por el Tesoro real, de los productos del peaje y 
de diversos impuestos gravando sobre las poblaciones.

FSRBO-CARBIL DE MEDINA k  SALAMANCA.

Han terminado de la manera más satiafactoria posiMe laa 
euestiooes peudientes entre la Exema. Dipotacioa provincial de 
Salamanca y la Compañía del forro-carril de dicha ciudad á Medi­
na del Campo, y hé aquí la transacción ya aprobada, que permi­
tirá concluir las obras, ya tan adelantadas de tan importante 
linea:

Condiciones estipuladas entre la Diputación y el ripresentante 
de la empresa.

1. ^ La Exorna. Diputación da esta provincia entregará en 
metálico, oro ó plata gruesa, 5.700 0<>0 reales á la Compañía 
atiduima del ferro carril de Medina del Campo á Salamanca, en 
coQccepto de concesionaria de la eit ada linea, aegun la escritura 
otorgada en Madrid á 18 de Setiembre de 1871, sute el notario 
D. León Muñoz, por D. Felipe Baureau de una parte y  de otra 
por D. Rafael Cabezas, D. Alfonso Lorain, D. Francisco A v r il y 
los Sres. Gradan Garroa hijo y Avn I, y cuyo contrato fuá apro­
bado por la real orden de 21 de Octubre siguiente:

2. * A  cuenta y en parte de pago de los expresados 5.700.000 
reales, solamente entregará la Diputación á la Compañía reales 
2.13J.4Ú0, mientras no esté abierto á la explotación todo el fer­
ro-carril desde Medina del Campo á esta ciudad, y lo efectuará 
en la forma siguiente:

700.000 reales el 31 del corriente mes de Marzo.
720 000 reales el 30 de Setiembre siguiente, si la linea está 

abierta á la explotación basta Cantalapiedra, y no en otro caso.
710 400 reales el 31 de Marzo de 1875, también bajo la coudí- 

oion antes indicada.
2.139.400 en totalidad.

3. * La provincia de Salamanca tiene por razón de laa canti- 
dadea que entregue en cumplimiento da lo estipulado en la Con­
dición anterior, el carácter legal de acreedora del ferro-carril, 
mientras dure su construcción, y su crédito es refaccionario con 
hipoteca del mismo camino, que se constituirá según derecho, 
inscribiéndose este contrato en el registro de la propiedad. De­
vengara el 6 por 100 de interés anual desde l . °  de Enero de 187S 
basta el dia en quede abierta á la explotación todo el menciona­
da ferro carril desde Uadin t del Campo á Salamanca, y su pago 
se hará en asta ciudad en oro ó plata gruesa por trimestres ven­
cidos.

4. ”  LaCompañia reintegrará á la provincia de Salamanca da 
los 2.139,400 reales, que le adelanta en calidad de préstamo con 
destino á la construcción del ferro-carril, el día que todo él que­
de abierto á la expiotacion, y este reintegro lo hará dando en pa« 
go 1.126 acciones de la misma Campañía andnima del citado 
ferro-carril de Medina del Campo á Salamanca de á 1.900 reales 
cada una, laa cuales representan por contingente un valor nomi­
nal igual á dichos 2.1^.400 reales.

Satisfecho en esta foriui por la provincia todo el capital de 
estas acciones, DO podrá ezigirsele dividendo alguno pasivo, y 
dejando de percibir la Diputación el rédito del 6 por 100 expre- 
Mdo en laa condicioaes anteriores, disfrutará desde entonces to -
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d»s las utilidades y ventajas que correspondan á laa acciones que 
Mcibe en pngo, coDf>rme á los estatutos de la Compaaia, y ejer • 
citará ia intervención que como tal acaíonista deba tener con 
arreado á elios y á las disposiciones vigentes, tanto en las Jun­
tas generales, como en losdsruás asuntos á que teoga derecho.

5 ® Los restantes 3 500 600 reales ite que trata la condición 
primera, serán entregados por !a provincia á ia Comnahia en 
efectivo metálico, como pago do 1 874 acciones de la misma de á 
1.900 reales cada una, en seis años y seis plaios de á 593.433 rea­
les 34 cuntimos cada una, m  esta furma;

El primer plazo de 593 4.13 reales 31 céntimos, lo pagará la 
prOTinoia á un año fecha á'Conlar desde el día en qua todo el ca­
mino quede abierto á la explotaciou, y recibirá en el acto el nú­
mero de acciones de la Compañía que á razón d e l 900 reales cada 
una, corresponden á esta cantidad.

Los otros cinco plazus loa pagará en la misma forma á La 
Compañía en loa cinco siguientes, ó sean 69J.433 reales 34 cén­
timos c^da uno.

Tampoco podrán sufrir ningún dividendo pasivo estas 1.874 
acciones que reciba la provincia, y gozarán de las mismas utili- 
dadas y  ventajas que las 1.126 de que trata la condición anterior.

6.® Constituirá un sétimo plazo, que deberá pagar la Diputa­
ción á la Cempañía al año siguiente después de haber completa­
do la entrega de los mencionados 5.700 000 reales, el importe 
de Us expropiaciones de terrenos á que está obligada y se deter­
na en la real orden de 13 de Marzo de 1866, que se unirá á la es­
critura que se otorgue para que forme parte de ella.

Estando pagadas por la Diputación lae expropiaciones de ter­
renos para el emplazamiento de la estación de SaUmanca, cons­
trucción de U linca en loa términos de Salamanca, Cabrerizos, 
Moriscos y CaeieUanos da Moriscos, no se hace mención del abo­
no á la Compañía de estas exprupiaciunes, y sí aólo de ka  can­
tidades que la Compañía ha abonado eu los términos de Gomece- 
llo, Villa-erde, Pitiegna, Pedreso, Cotorrillo, Mazores,lIorqutír8, 
Villafuerte y Canlakpiedra, cuyo importe se figura igualmente 
en dicha escritura.

Además le será abonado al importe de las expropiaeiouea úa 
la estación de Cs nUlapiedra; la del término de Vilkfuerte, todo 
según precitada real árdea y así cualesquiera otras ampliaciones 
á que legítimamente tenga derecho la empresa.

La Compañía se compromete á ejecutar las obras dsl ca­
mino, estaciones y demás con arreglo á los planos, proyectos. Me­
morias y condiciones f-icultativas y económicas aprobadas 6 que 
se aprueben por el gobierno de la naciou.

8. * La Compañía se obliga igualmente á abrir á la explota- 
eion todo el camino deade Medina del Couipo á esta ciudad, 
dentro del término preciso é improrogable de un año, contado 
desde el día en que entre en posesión quieta y pacifica de todo el 
terreno que ocupa la caja del oumino y sus dopeadeucias, y pue­
da trabajar en su consecueueia libremente, aiu hallar obstáculos 
ni por razón de los expedientes de expropiación todavía no ter­
minados, ni por los pleitos de D. Rafael Saldaña, qua la Compa­
ñía espera que concluyan defloitiva y ejeoutorlameiue- antes de 
dos meses, ni por efecto de fuerza mayor.

Trascurrido dicho año sin que todo el camino esté abierto á la 
explotación, perderá ia Compañía como pena y deberá abonar á 
la provincia dos mil reales por cada día que pss; después La 
cantidad que resulte se descontara íntegra de la primera que la 
Diputación ha de pagar por cuenta de los 3 506.600 realee expre­
sadas en la condición quinta.

9, °  La Diputación provincial consignará en sus presupuestoi 
las caotidades anuales precisas para el cumplimiento de este 
contrato.

La demora en la entrega do los plazos que quedan convenidoe 
da derecho á la Compañía ai abono de un 6 j>or 100 anual por via 
de indemnización.

10 * Si por cualquier causa, sea la que fuere y aunque proce­
da de fuerza mayor, no estuviese ahi -rto á l « explotaciou todo el 
ferro carril des le Me lina del C impo á Salamanca antes de tres 
años á contardesde el dia e.n que este' terminado el expediente de 
expropiación del terreno que ha de ocuparse en el término da 
Villafuerte, queda libre la provincia de todo compromiso y obli­
gación por razo.n de eete contrato, y de cualquiera otro anterior 
referente al farro carril, y habran de considerarse nulos y sin 
efecto como si nunca «e hubiesen celebrado.

Si tal caso llega deberá la Compañía reintegrar inmediata­
mente á la provincia de las cantidades que tuviese recibidas en 
concepto de préstamo por consecuonoia de lo pactado en las con- 
diciooes 2.* y 3 * de este contrato, y de sus intereses vencidos y 
no satisfechos, y podrá para ello la provincia proceder ejecuto­
riamente contra el ferro-carril.

11. * Las partes contratantes se prestan reeiproeamente la 
eviocion y saneamiento conforme á derecho.

12. * Tranaigidee por este contrato todas las cuestiones pen­
dientes entre la provincia y la Compañía couoesionaria declaran 
concluido y terminado el pleito que tieneu pendíeote ante la Au - 
dieucia de Valladolid. Cada parte responde do las costas y gasto* 
causados á eu instancia: los que se ocasione para pedir y conse­
guir que se tenga por concluido dicho pleito y se archive, serán 
pagados por mitad.

13. *  Los gastos de escritura y los da una copia autbrizada en 
papel competente, aeráu abonados por la Compañía couceaiont- 
ria y sin derecho á reembolse.

LOS PRODUCTOS F IL IP IN O S  E N  L A S  EXPOSICIONES.

Nuestro ilustrado oelega  de i la u iia , E l  Comercio^ iu -  
causable adalid d é lo s  íutereses m ateriales de aquel her­
moso arch ip iélago, se hace oargo de la excitación que 
a lg iiüos meses ha d irig im os á los productores filip inos, pa­
ra que acu.lieseii cou sus productos á las Exposiciones na­
cionales de Madrid, de las cuales ae está preparando la se­
gunda en estos momentos.

Dispuestos á  secundar á m ies  tro estimado co lega , así 
com o expontáueam ente d ir ig im os  ia indicada excitación, 
nada m ejor podemos hacer que reproducir la parte esen­
c ia l d e l artícu lo  que nos ocupa y  q ue, encabesado con el 
m ismo ep ígra fe  que hemos puesto á estas líueas, d ice asi:

«Agr«decemo* lufiniio la escitacionque nos hace laGACaraDE 
LOS Caiíin o s  d k H iebro, y acogemos coo vsrdailuro interés sus no­
bles y patrióticos deseos de que loa pruduetus de eete país figurón 
an el lugar preferaats que les corre.sponde on las eiposieioues da 
Madrid que se han inaugurado este año con tan brillante éxito, á 
pesar del corto tiempo con que se han anousiado y preparado.

'l’ratáodose de uu a.íuuto tim vital para Filipina» y que tanto 
se asocia con el lema de nuestra publicación, hubiera sido imper­
donable en nosotros si antes, mucho antes que nuestro ilustrado 
colega peninsular, no nos hubie'.semos adelantado á sa laudable 
pensamiento, escitando el intere's de estos habitantes siempre 
que se presaotaba ocaaion, á fin de que cooeurriesen coneus pro­
ductos á las ■ xposieiones uacionales y u.iiversales que so cele­
bran en Europa.»

A  seguida e l co lega  recuerda oportunamente sus repe­
tidas excitaciones para que los expositores de F ilip inas 
acudierau á  lus concursos de nuestro eortiiien te , señalan­

do la  coavan iencia de que los productores sepan los pre­
cios de venta en los mercados, lo cual ignoran  por hacerse 
la transacciones por m edio de in te rm ‘<liarios, y  con ti- 
Qüa así:

íKata cireun*tanoia, agrupada á otra reunión de contratiam-
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pos, tales como el costoso fiste que representa la remisión de 
efectos A los puertos de Europa; U  falta de liábit ) de estos habi­
tantes en hacer exportaciones fuera de los limites del oabotsje; 
la particularidad de que los agentes que contratan aquí las cose­
chas están interesado» en que los precios que en las plazas pre­
dominan sean un misterio para el comercio europeo; todas estas 
alternativas son otras tantas oontraríedades para que el verda­
dero productor filipino pueda concurrir á las exposiciones que se 
celebran en la región central del globo.

A  contrarestrar esteeutorpacinuient' es á lo que estamos lla ­
mados todos los que nos interesacrfos por el desarrollo material 
de estos pueblo?, y á ello invitamos á nuestra vez á nuestro co­
lega peninsular, puesto que de allí debe partir la iniciativa pa­
ra facilitar en lo posible la idea que patrocina.

Conviene antes quj todo h i je ' esfuerzos por aminorar los 
gastos d« trasporte desde estos puertos á los de la Península, y si 
es cierto que allí los efectos que se remiten á las exposiciones 
disfrutan Je cierta inmunidad ó franquicia, con mayor razón cree­
mos nosotros son acreedores lo» productos filipinos á disfrutar de 
aquel beneficio, y  puesto qus el gobierno de la nación retribuye 
4 una empresa marítima espiSola para U  ooaduccion del pasaje 
oficial y de la correspondencia pública, nada más fácil que esti­
pular una franquicia absoluta para los efectos de este país que se 
remitan á la Península para ser presentados ea Us exposiciones.

Con este motivo rogamos á nuestr i vez á nuestro apreciable 
colega la uaCBTA DELOS Caminos de  H ierro , dirija su escitacion 
4 nuestros gobernantes para conseguir una solución que es de 
gran importancia para el objeto que nos proponemos. La apertu­
ra del canal de Suez en medio del gran impulso que han promo­
vido en el mundo comercial y la brevedad que ha proporcionado 
á la navegación de vapor, ha creado aainiiemo mayores gastos 
que los que antes tenían las exportaciones de asta parta remota 
del globo. Por consecinncia d>. la distaucia y de las contingencias 
múltiples de ún dilatado viaje, los efectos trasportados sufren 
algún deterioro y merma orante la travesía, y estas peripecias 
muy conocidas aquí, retraen á loa productores que de buena vo • 
luntad quieran remitir alguDos artículos á las exposiciones eu­
ropeas.

«La  empresa y junta de Fomeato de la Exposición nacional de 
Madrid, se penetrará fácilmante de nuestras observaciones, y 
con el apoyo que no d iiam os  encontrará en U  prensa peninsular 
inspirada por iguales sentimientos de patriotismo que la G ac e ta  
DE LOS Caminos de H ierro , trabajará de consuno en todo loque 
corresponda al objeto laudable que nos proponemos, sin cuya 
ayuda serán vanos todos cuantos esfuerzos bagamos para conse- 
guii la concurrencia de los producios filipinos á lo» concursos na- 
cionates que deban celebrarse ea lo sucesivo en la metrópoli,» 

Reeouieadamos k la Empresa de las Exposioioaeg de Ma­
drid, partioularraente á  su activo D irector el Exorno, señor 
D. José Em ilio  de Santos, que tan bieu ha defendido á los 
expositores españoles en París y  ea  V iena, los deseos de 
nuestro co lega  S I  Comercio, coa la  seguridad de que oues- 

recomendación do será infecuoda.

PRENSA. EXTRANJERA.

Za Semaine ^nrtnctrrs.—«Las noticias de Bilbao, dice, bao 
reafirmado los fondos españoles; pero las noticias de la Peníoau - 
la se ven tan freoueatemente sujetas á controversias, que la alza 
so sa ba hecho sino con cierta timidez y bajo reservá de más 
amplios informes La exterior queda á 18 q,8.

»E l mercado en ban muy débil en los ocho dias antoriores, 
no ha recobrado un poco de firmeza basta el jueves, gracias i  la 
alza que se dibujó en los fondos españoles,»

»Las acciones de los ferró-carriles de Madrid á Zaragoza y 
Alicante han tocado dos veces el curse de 270. Se han encontra­
do realizacioDes, pero se mantienen con bastante firmeza desde 
hace algunos días entre 262 y 265,>

El colega da cuenta de la Junta extraordinaria de la Compa­
ñía del Nurte de España, celebrada el día 7 de Marzo último; nuei- 
tros lectores cooucen ya lo ocurrridu, puasto quo hemos insertaa 
do integra la Memoria en nuestro número anterior.

Su corresponsal de Madrid, da cuenta á este periódico de la 
creación del Banco nacional, explicando sua condiciones.

Journal des tzcfionnaim.—Consagra un articulo á dar cuenta 
del contenido de la Memoria presentada en la líltima Junta ge­
neral extraordinaria de la Compañía del Norte de España.

«La  exterior española acaba de elevarse á 19 1/S. Esta subida, 
necesario es decirlo, se debe á los despaobosanunciando las ven­
tajas obtenidas por el general Serrano sobre loa carlistas.»

«S I Madrid á Zaragoza, contrasta por su firmeza con la depre­
ciación de las dos Compañías que hemos mencionado (ios ferro­
carriles austríacos y los lombardos). Los ingresos del Zaragoza 
justifican el sostenimiento del precio de sus valores »

Journal des chemins defer.— Dice que la exterior española no 
ha variado, quedando á 19 1/4.

También da cuenm, como casi todos loa periódicos industria - 
les do Paría, de la Junta extraordinaria celebrada por loa necio- 
nietas del Nortqde España.

Monileur de la banq»e.—*Lo.a obligaciones de ferro-carriles 
extranjeros se encuentran en reacción; exceptuando, sin embargo 
las de Sevilla á Jerez y Cádiz, que, ul curso actual, producen más 
del 8 por lOQ: nos felicitamos de haberlas recom ndado á nuet- 
tios lectores cuando se vendían da 90 á 35 francos y aun más ba­
ratas. Siguiendo nuestros consejos, han podido hacer una coloca­
ción Bxcepcionalmente ventajosa de sus fondos, ó una especula­
ción brillante.

«Muchos de nuestros clientes nos preguntan si, á pesar déla  
alza considerable de estos últimos tiempos, deben aun adquirir 
estas obligaciones; á lo que nosotros respondemos que hubiera 
sido preferible haberlas comprado antes; poro que, aun á los pre­
cios actuales, las obligaciones de Sevilla á Jerez ofrecen ventajas 
que merecen llamar sobre ellas la atención de los capitalistas.»

DOCUMENTOS OFICIALES.
M IN ISTE R IO  DE FOM ENTO

limo. Sr.: Vista la instancia promovida con facha Q de No­
viembre último por D. Santos Gandarillas, solicitando como con­
cesionario del ferro-carril de Santander á la playa del Sardinero 
t*)! la parte que afecta al dominio público, próroga del plazo para 
la cona ruccíon hasta el día 15 de Junio del corriente año, aten­
dida ia imposibilidad de terminar las obras en si periodo marca­
do en el pliego de condiciones por las dificultades para llevar 
á efecto la expropiación de los terrenos particulares que ba de 
ocupar;

Vistos l'js certificados que acompaña y el dictámen del inge­
niero jefe encargado de la inspección;

Vista la condición 14 del pliego de las particulares da esta 
concesión, en cuya virtud se reserva el gobierno la facultad de 
prorogar el plazo señalado para la construcción de la linea cuan­
do lo impida al.’ un caso de fuerza ma;or:

Considerando que la imposibilidad de ocupar los terrenos de 
propiedad particular hasta la ultimación de los expedientes de 
expropiación de los mismos ha impedido la prosecución de las 
obras coDvenleotemente desarrolladas en la parte cedida por el 
Estado, á coosecueacia de lo cual no es dable conducir, por me­
dios que no sean excesivamente costosos, el material fijo á lo ras-

Ayuntamiento de Madrid



216 UACeXA DB U>8'CAM1K0S Bli-JUiO

tnnte da la linea, conatitiiyendo esta circuastancia un verdadero 
caso de fuerza ma/or iodependieate del ánimo y voluntad dé la  
empresa:

Considerando que el Estado no dispensa á la misma auxilio 
s i subvención alguna, habiendo otorgado el ayuntamiento de San» 
tander la prdroga que se pretende en la parte de la linea concedi­
da por dicha corporación;

El presidente del Poder ejecutivo do la República, conformán­
dose con lo propuesto por e ^  Dirección general, ha resuelto au 
csder a lo solicitado en la instaueia de que se trata, prorugando 
Jiasta el día X5 de Junio próximo el plazo señalado para la cuns- 
tfucoion en la condición 12 del pliego aprobado en d de Diciem­
bre de 1832.

De (kden de S. £ . lo digo á V , I. para su conocimiento y de 
más efectos. Dios guarde á V. 1. muchos años. Madrid 30 de 
Marzo de 1834.—Mosquera. —Señor director general de Obras pú- 
IHícas.

T B B B O -C A B R ILB 3  B X TR A N JB B 03 .

Inglaterra. En ¡a semana terminada el 15 de Marzo los fer- 
rp-<;arril,e8 ingleses han recaudado 963.153 libras, contra 932.113 
en (a corres^o.udieAte del año 1S7J; y el proii^cto medio por día 
7 kilómetro ha resultado de 14J pesetas, contra 115.

jUemania. La cooferoucia para la preparauius da Ips proyec­
tos del eonciller.irpperial relativos á la cuestioa de las tarifas de 
Ipstamí.nosde hierro estaba anunciada para la semana que hoy 
termina; y á ña de conocer los resultados de la explotación do los 
erro-carriles alemanes durante los ultimes año.s, la Dirección de 
las vías féreas he dirigido á las administraciones de tas líneas un 
interrogatorio en el que se encuentran los pasajes siguientes:

La Dirección de los caminos de hierro invita á las administra- 
ijionss ds las lineas á que maníñesten ios resultados de la explo- 
^cioD  desde 18(37 hasta 1873, ambos inclusive. En el concepto de 
j^ue .se presten á esta invitaciou, la Dirección les ruegai 1 ° luái- 
oar si se juzga necesario un aumento de tarifas; y, en caso aSrma- 
t¡vo, en que mediila.—3.° lodicarán además la naturaleza de loa 
gastos reclamados por la línea, que hayan contribuido al aumen­
to de los gastos de explotación, y consiguanio, al mismo tiempo, 
las unidades de precio durante tas úHimos 7 años.—3.° Señalará 
además los hachos que produzosn aumento duradero en los gas­
tos de explotación.—4.° Manifestará, además, laiuñuenciatiaaD- 
ciera que espere del aumeuto dn las tarifas, y especialmente si es 
de temer que este aumeo^ proiluzci^ uua disminución de traspor­
tas.—5.'̂  Expresará sí el aumento de tarifas deberá efectuarse al­
terando las bases de estas ó limitarse á irlas aumentando gra­
dualmente.—6.^ Desenvolverá la reforma de tarifas que conside­
re neoesaria.—7.° Designará las uaiJades de tarifa por quintal y 
milla, tanto para ^  movimiento local como para «1 trasporte 
mixto.

RUapAS-VIAS.

Bstt.s ñf j. ŝ qud nos hpmos ocqpjido en más de una
Ocasión, juzgando el iüTcutj} cop tpdá imparcialidad, ya por lo 
que respecta a la priorjjad de 1» iflveueioa, como por lo referente 
^ loa defectos de cpflptracoioB d» lo| modelos, defectos por otra 
parte fácjles de corrqgjr, parece que se preparan á prestar servi- 
•ióe prácticos.

A  pesar de las calnqiitosas circaostaacias que atraviesa el país, 
tan poco prupjeia pera la adopción d j los adel mtos industriales, 
nos dicen que de varías provincias se han dirigido proposiciones 
desde diversos puntos á los dueños del privilegio. Síes. Bartolmé 
y Uchoa, hermánus, á ñu de que cousientau eii permitir la apli­
cación dá fu t rnedae-vias en comarcas determinadas.

Mucho nos complacerá que tales demandas den por resultado 
el coDocimieuto de las venCiijas prácticas que el nuevo sistema 
pueda producir, y crccm is que una de sus más útiles aplicacionef 
pudiera ser al servicio de castioaqr'e, como hemos dado en lia 
mar ai de trasporte entre las estaciones de los ferro-carriles y lus 
almaceaes de los expelidores y destinatarios de mercancías.

Un modelo bieu hecho podría tal vez resolver en favor de Ips 
ruedus-vias su aplicación á lus ómnibus de servicio urbano, si 
bien acaso perdiendo algunas ventajas eu la traccíou respecto de 
los tramvias, con las ¡omiD-ias sobre estos que represeutam la 
supresión de lo* gastos de est.iblecímiento y conservación ds la 
vía, y »1 poder circular libremente eo todas direcciones, salvan 
do los obstáculos que al arrastre pudieran oponerse con admira­
ble facilidad.

L A  M A LA  D B L A  IN D IA

DURASTE LA GUERRA FRANCO-PBOSIAKA.

Sabido es que la Qran-Bretaaa se sirve de las líneas france­
sas de ferro carriles para cornuoicarse con Africa, Asia, la Aus­
tralia y la ludia.

Pero en 1870, eu el momento en que Paria estaba.sitíaio, des­
pués de haber proPano á coutiuuar pasaudo por Fraocia, aun 
dando un rodeo considerable, primero por uiepps yRouen.y des­
pués por Cherboug y Tours, lo que hacia perder más de 10 huras 
para llegar á MarncUa, la Mala de It  l.uJía tuvo que resolverse Á 
transitar por Alemania y Austria, para llegar á Urindisi, y ser 
trasportada de allí por vapores italianos, para llegar á A lejan ­
dría.

A  este ñn se celebró un convenio con el Austria y ia Alema- 
ala del Norte, y ios gastos de trasporte que Inglaterra tenia que 
pagar á los dos países («ur donde había de pasar con un recorrido 
de 1.633 kilómetros de ferro carriles, de los eu iles 298 correspon- 
deo al Austria, se ñjaroa eu 10 francos por kilógramu de corres- 
poiideucia, y 1‘ 2d por kilogramo de muestras.

Puede formarse una idea de la iiuportaaeia ds la Mala de la 
ludía y de los beueñclos que prolujo a las dos naciones citado*, 
por los guarismos siguiurites:

Coda correo procedente de la ladia conteoia por lénuioo me 
dio 2^kilógram os de cartas, y 2 510 kilogramos de iuiprcsoe; y 
cada ceg-reo que volvía 357 kilógramos de cartas y 595 de impre- 
soe. Además, ouanlo el correo de la Australia se aula al de la In ­
d i», lo que sucedía cada cuatro semanas, el traspórtese aumen­
taba eu gran medula- Asi es que el correo del 4 de Noviembre de 
1870. que couteaia la Mata iu la Australia, se compuso de 250 
sacos de que coatenian 411 kílógramus de oartas, y ó.bSlde im ­
presos.

Durante este período,,esdeclr,desde el 20de Octubre de 1870, 
hasta ftaes de 1871, U Mala ha verificado t>3 expediciones de par­
tida y 57 de regreso. La admiaistracioa de correos austríacos ha 
cobrado, por su parte, 178 000 francos, y la de correos alemanes 
665 000 francos.

En ol trascurso del uño siguieate, la Mala ha emprendido de 
nuevo el trasporte á través de Ftancía; pero, en lugar de dirigir­
se, como antes, á Marsella, emplea ahora la linea de Macón y del 
Ment-Cénii y se detiene eu Briodisi.

TU N E L  DB SAN  GOTABDO.

Los progresos de la perforación no han dado en la última quin­
cena los resultados satisfactorios de las anteriores. La dificultad 
que se presenta, por el lado de Airoio consiste en haberse en­
contrado ds nuevo masas pedregosas coa filtraciones.

La masa en que se d e l» abrir la galería en este momento, se
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compone da esquistos mezcUdos con arcilla y calcáreas; esta ma­
sa está impregnada de agua y lia habido precisión de construir 
entuauiooea y andamios, á lin de que la masa entera no se des­
prendiese. Desgraciadamente, algunas da las entivaciooea hun 
cedido al peso que soportaban y no se ha podido trabajar con las 
máquinas perforadoras en semejante terreno.

En el otro frente de ataque, del lado de Goesolienen, el adelan­
to normal ha s;do últimamente do 2 metros -ICi centímetros d ia­

rios.

SATÜR.^.CION D:5 L.VS M ADERAS

La cuestión de preservar las maderas aplicadas á traviesas de 
ferro-carriles, posteatelegrátioosy otros usos semejantes, reclama 
cada día con más urgeaeia una resolución, en vista del acrecen­
tamiento de lasviasférreas De todas las materias empleadas has­
ta el día, no quedan más que dos en uso; el sulfato de cobre y la 

creosota.
El sulfato-de cobre silo dá re.sultados imperfectos y variables;

la creosota es una sustaueia relativamente escasa, do precio e le ­
vado, de uatnraleía inflamable y, por consecuencia difioil de ma­
nejar y de trasportar. Además, y esta es quizás la consideración 
más grave, es un producto que, como jos.que se.eitrae.u de la hu­
lla, pueden de un.dia á otro, por efecto de un descubmiiiento aná­
logo al de la anhUina, aiquinr uu inmanáo valor indueirial; y 
eutoniessu empleo sera imposible paca la conservación de las 

maderas.
Es, pues, lícito convenir en que estas dos sustancias no satisfa- 

oensino imperlectamente las eondieiones necesaria*, y conviene 
averiguar si esíste otra materia que pueda aplicarse en todos los 
estaolecimientus eiiatsntes;. es decir que pueda inyectarse indifo- 
rentemantc por los procedimientos üouoherie (acción del peso de 
una gran carga de liquido) ó Breant (acciones sucesivas, en vaso 
cerrado, del vacio y de una presión de algunas atmósferas.

Mr. Hatzfild, autor de una nota dirigida á la Academia de 
Ciencias de París, propone el tannato ácidj de prolósido de hier­
ro. El tanino, en efecto, posee cualidades conservadoras incues­
tionables, y por esto el castaño y la encina, que lo contiene en 
tan fuerces proporciones, so conservan largos años. Los tejidos 
que constituyen la madera se impregnan pecñjctamente de ese 
tannato, toman un tinte negro yresistan psriectaiuente la hume­
dad, como io demuestran loe experimentos.

Dnvaate los seis prime-os meses de 1873, han transitado por
el canal 01/2 buques; y estos aumeatau cada vez más en capaei- 
dad, acrecentando la proporción de los ingresos.

En 1870, el grusao tonelaja ó capacidad real media, resulta de 

toneladas................................................................................

En 187', de............................................................................
En el primer semestre de 1873, de..................................._ • Eooo

El raovimionto de viajeros también se aumenta, y hé aquí las 

cifras:
Bq 1870. . . . 26.758 viajeros.
En 1871. . . . 48.421 —
En 1872. . . . 67.610 —

Durante el primer semestre de 1873, so ha podido observar
que el vapor ingle's Bifopean, de 7 metros 39 centímetros de ca­
lado, pasó de un mar á otro con la mayor facilidad; y como 
ejemplo de tránsito fácil, puede oit irse también el buque-corr» 
fi *uc»s Peihó, que pasó el canal en 13 horas y 27 minutos, sin 
detenerse una sola vez.

Durante el último tfimestes á que se refiere la Memoria, el 
barco de m is porte que pasó el canal, fue el Malabar, trasporte 
inglés de 4 414 toneladas.

Desde el origen del oaaal, el producto de los terrenos vendi­
dos ha sido de 2 295.000 francos, lo que hace subir *1 precio del 
metro superficial de terreno al crecido precio medio de 59 fran­
cos 13 «éntimos.

En una carta dirigida haca pocos dias por Mr. de Lasseps al 
ministro del interior del gobierno egipcio, le dice entre otras eo- 
sas que está pro.ito á aceptar, salvo algunas modificaciones qut 
el propone, la tarifa establecida por U  Comieion internacional, 
limitan lose á solicitar la ooutiQuaeion del recargo ooneedido á 
los accionistas, hasta que los ingresos del canal se eleven a la 
suma suficieuts para pagar:

1. °  30 OQO.üOO por atrasos á las acoLonqs y delegacionef,
2. ° 3u.0U0.000 para obras complementarias, actualmente pre­

vistas y reclamadas por la navegación.
3. V üu interés de 8 por 100 á loa tenedores de títulos del 

canal.
Desde el U  al 20 de Marzo último, iian paaado 44 buque» con 

uu porte total de 83.00J toneladas. Loa ingresos por el servicio 
(le transito en dichos diez días se han elevado i  927.000 franco».

C .ANAL M AR ÍT IM O  DE SUEZ.

De la última Memoria presentada por Mr. de Lesseps, resulta 
que ios iugeeso» del canal en 1872 s í  elevaron en total á francos

■ 13.325,024

y habiendo absorbido los gastos...................................... 16.25d.715

resulta un beneficio da.......................................................2.U71.279

La conservación de la caja del canal, propiamente dicho, en 
au profundidad de 3m30, ha necesitado en los doce meses conta­
dos desde el 1.'̂  de Junio da 1872, la extracción de 3ü7 U30 me­
tros cúbicos Ue arena. En el periodo comprendido entre Juuio de 
1871 al 31 de Mayo de 1872, la limpia había sido de 342.148 me­
tro*; superior por lo tauto an 3ó.0uD metros al cubo extraído el 
últim j año.

La consignación de esta diferencia es tanto m is interesante, 
por cuanto los aparatos de exiraceion, efectuando la limpia, m e­
joran loa taludes y llevan por todus part.-s al fondo, uu ancho Je 
24 metros, en lugar éel primitivo de 22. El estado de la caja en­
tre Port-Said y Suez, va, pues, siempre mejorando, y su conser­
vación exigirá cada año un cubo de dragado menor. , t¿

d \ m m .

Sepulcro de tejas. Se ha descubierto en Niza un sarcófago 
con un esqueleto, evidentamante da remota antigüedad, pues 
tiene todos los caracteres de la » tumbas galo-romanas, y se re­
monta probablemente á los primeros siglos del cristianismo.

Merece conocerse como tipo de construecion, pues sa compone 
de graudoa y gruesas tejas de barro rojo ooeido, la » cuales tienen 
en una de sus extramiJados un reborde en ángulo recto. Uua hi­
lada de estas tejas forma el l«cho ó fondo sobre el cual reposa el 
cadáver; otras dos filas forman lo que es i  la vez paredes y te­
cho, pues estáu inclinadas en ángulo de 45 por 100, y completan 
con el fondo una especie de sarcófago de seooion triangular, cuya 
parte superior, bastante semejante á un tejado de las casas ordi­
nal las, está cubierto longitudalmenie por tejas de mediacaña, 
parecidas i  las comane».

Cable anglo-gulpuzcoano. Ha sido aprobada la trasferen- 
eia que á favor de D. José ¡Aspiuall h» hecho la Compañía de 
Léudrea titulada Anglo-SpagnUh~Telegrapk-Zmit«i de todos los 
derecho» que en virtud del decreto ¡de 22 de Noviembre de 1872 
posee, para el establecimiento de un cable telegráfico submarino 
de Inglaterra á Irun.
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A l propio tiempo se ha concediio un aSo de próroga para la 
termioacioa de los trabajos eo ateacioa á las círoaastascias en 
<]iie se encoeatran ias prortacias del Norte.

F’erro -ca rril gallego. Diee ua diario que los periólicos de 
G ilicia se lameatan de la nuera prdroga concedida á la empresa 
dd  iérro'carril gallego.

Podrá ser muj' n.itural el deseo de los periddioos de Galicia; 
pero ,las circunstaocias porque viene atravesando Bspaüa hace 
machos años, no consienten la terminación de esas grandes obras, 
auyos únicos recursos Uso de salir del crúdito.

R ía  de Bilbao. El saftor ministro de Fomento tiene ya pre­
parados todos los medios convenientes para proceder á la limpia 
de la ría de Bilbao en cuanto se levante si sitio.

Incendio. El domingo pasado se incendió la estación de Ven- 
tt de Badoe, quemándose el cuerpo del edificio que dá al camino 
de Palencia.

C jh  referencia á viajeros que pasaron el mismo dia por Venta 
de baños, se sabe que con el auxilio de bombas se domind el fue­
go de la estación, surtienlo de agua las máquinas. No hubo que 
lamentar desgracias personales, sino la deteneioD consiguiente 
de trenes, interrupción del tele'grafo por pocas horas y retraso 
del tren una hora y 20 mínutoi.

Kxposlclon nacional. Dice un períddico que pasan de cien­
to los bultos que procedentes de Barcelona, se han recibido en 
Madrid para la próxima Exposición industria).

Concesión para estadios. So ha concedido autorización pa­
ra estudiar un ferro-carril desdo varias minas de la provincia de 
Huelva al puerto de San Lúcar de Guadiana.

Restablecim iento del tráfico. La linea férrea de Torragona 
i  Beus vuelve á ponerse en explotación, según orden de U auto­
ridad militar, y habiéndose negado á ello los maquinistas, se ha 
buscado nuevo personal al efecto por aquella autoridad.

Cable de Barcelona A M arsella. A l teíegrama recibido el 
lunes, por la impresa del cable de Bipoeiona á Marsella, contestó 
si señor ministro de la Gobiruacion felicitando á la empresa y 
auturiaándoU para empezar el servicio público desde mañana.

Proceao. B1 jefe do explotación de la línea farrea de Tarra­
gona á Vanaiia se baila sumariado por haber comunicado á sus 
dependiontes t i  bando dal cabecilla Moora, produciendo el pánico, 
y suspendido la ciroulacioa, sin poner en conocimiento de las au­
toridades ninguno de estoa hachos hasta después de llevados 
á oabs.

BANCO DE CASTILLA.

Balanci dé tituaeion m  31 dé Mano dé 1874.

Reales. CénU.

ACTIVO.
A cc ion istas ........................................................ 30.000.000 *

.................................................................................................... l - m 3 l3 ‘91
Valores en c a r t e r a ............................................ 29.721 425*70
Cuentas c o rr ien te s ............................................ 12.878.873*15

Valores en d ■pósito.............................................  10.738.000 »
Bonos del Tesoro en garantía de la emisión de
billetes hipotecarios............................................ 221.328.000 »
Pagarés de bienes nacionales para la doble ga­

rantía de id .............................................................379.175.003*00
Bonos recibidos en pago de pagarés de bienes

nacionales.........................................................  1.600.000 >
Intereses abonadosá los compradores de id. id . 31.731*16
Bonificaciones por anticipo ue plazos de id. id . 351.968-76

-Valores en garantía............................................  43.904.639*60
Bonos amortizados por productos eu metálico

de pagarés.......................................................  518.000 >
Cuentas v a r i a s ..................................  237.630*88
Valores de varios..................................  333.842.470*15

Total....... 1.060.306.106*97
PASIVO.

Capital social....................................................... 40.000.000 >
Cuentas c o r r ie n te s ............................. 5 582.746*31
Obligaci.mea á pagar............................  1.409.951*35
Acreedores por depósitos en papel......................  10.738.000 >
Emisión de billetes hipotecarios.........................  233.022.000 >
Pagarés de compradores de bienes nacionslesen

garantía. .......................................................  379.175.003*60
Pagarés de bienes nacionales realizados. . . 2.779.841*73
Sobrantes de bonos cedidos al Estado . . . 1.024*68
Idem de bonos admitidos al 80 por 100. . . 24.400 »
Acreedores por g a r a n t ía s .................. 43.901.689*66
Tercera amortización por sorteo de bilis, híps. 16.948.000 >
Cupón de l . °  de Abrilde 1374 ..........................  7.205.400 >
Fondo de reserva................................... 676.751*10
Cuentas varias........................................ 845.629*40
Acreedores por valores varios................333.643.470'15

Total. • . . , 1.066.366.100*97

S. E. úO .—Madrid 31 de Marzo de 1874.—El jefe da eontabi- 
lidad, José María Dalmau,—Dos administradores. A . Vinsnt y 
Vives Jáime Girona.

BANCO HIPOTECABIO DE ESPAÑA.

Silnacion éndldt Marta dt 1873.
PeMtas.

ACTIVO.

Accionistas............................................................. 37.500.000
Caja......................................................................... 271.546*01
Valores en cartera.................................................  8.692.734*26
Corresponsales..................................................  418.361*84
Moviliario y material............................................ 23..-39*55
Varios. . ' ............................................................  47.324*12
Pagares y valores en garantía.............................. 123 918.523*42
Bonos recibidos en pago de pagarés. . . . 8.413.000
Préstamos hipotecarios.......................................... 5.^0.000
Préstamos con garantía de valores........................ 4.4)1. 60*40

189.546.389*60

PASITO.

Cspital social.........................................................  50.000.000
Varios.....................................................................  1.045.419*08
Corresponsales.......................................................  249.274*10
Pagarés y valores en depósito...........................  131.963.873*43
Préstamos diferidos...............................................  437.823
Cédulas á entregar.....................................  5.850.000

189.546.389*60
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Madrid 1.® de Abril de 1S74.—Conformo.—El jefe de oonte- 
bilidad, E, Gaoivet y Roch.-V.® B ,®-E l gobernador, C. San­

che» Bustillo. _O __ ----

VALORES FRANCESES.

CotiiaciOQ d«l Idea de>
1 . de Marzo. Sáds Marzo.

3 por 100. . . . ■
4 li2 por 100 .
Bauoo de Frauda. .

. . 59 53 
83 50 

. . 3825 —

59 lo  
85 50 

3833 —
Crédito moviliario, . . , 303 —

. . . 847 50 

. . . 1015 —

295 — 
842 50 

1016 —
Lyou Mediterráneo . . 887 50 

. . 503 75
893 75 
503 75

Mediodía. . . . . 597 50 596 25
Oeste. . . . • . . . 532 50 532 50

BOLSA DK PAllIS.

19 1/4 19 —
15 5/8 —  —
450 — _  —
343 — 350 —
261 25 262 50
87 50 87 50
70 — 72 50

107 — 107 —
330 — 330 —
213 75 213 75

3 por 100 exterior.
Idem iuterior.................
Diferido convertido.
Pagarés.........................
Crédito moviliario español 
Zaragoza (aocioaes). .
Norte.............................
Zaragoza á PamploDa. 
Idem obligaciones . . 
Córdoba a Sevilla. . . 
Idem obligacioues . ,

VALO RES ESPAÑOLES

;JBOOCIAIK)3 EN PARÍS I'UBRA DB BOLSA

Acciones. Sevilla á Jerei y Cádiz . . It
__ Idem cambiadas.........................9Í
__ Canalización del Kbro. . . 31
— Compañía Je Cinco-Villaa. 325
— Minas de Hnelva. . ■ .101
— I em Ídem. . . . .  19.
__ Banco territorial de España. dOi

Noroeste ..................................&•
Sevilla á Jerez (antigua») . &í
Idem nuevas............................. ®'
Idem cambiadas..........................IB
Conipañia de Cinco-Villas. 2t
Dal syuntamieuto de Madrid. -

Obli>8.

GUIA DE LOS ACCIONISTAS.

jn iSTA S  GE»£H AXES.

Compañía del ferro -cap ril de Langroo en Astúrlas —El
Consejo de administración lia acordado convocar á Junta general 
ordinaria de señores accionistas para el dia 30 de Abril próximo, 
á la una de la tarde, con objeto da irafar de la aprobación de 
cuentas, dei fondo de reserva, distribución de bensticio», nom­
bramientos y demás asuntos ordinarios.

Los poseedores de 10 ó más acciones podrán depositar sus tí­
tulos en estas oficinas ó en las do Gijon para obtener el billete de 
entrada del que también deberán proveerse los señorea aecionia- 
tas que voluntaria y ordinariamente los tienen en la Compañía, 
verificándolo unos y otros antes dal dia 15 dal mencionado mes 
de Abril en que se cerrará la li.ata'con arreglo a estatutos.

Madrid 30 da Marzo d » 1874.— El sscreUtio, Aurelio Eieo.

Nueva Compañía del fe rro -ca rril de A la r  k Santander.—
El Consejo de administración d » esta Co.npañi», en cumpliihien- 
to de lo que previene el art. 13 de los estatutos de U misma, ha 
designado el jueves 30 de Abril próximo á la una de la tarde, en 
BU domicilio social, Puerta del Sol, n.® 14, cuarto 3.®, para la ce­
lebración da la Junta general ordinaria de señores accionistas, á 
fin de delibirar sobre la Memoria, y diacutic y aprobar en su ca­
so las cuentas y balance correspondientes al ejercicio que ha f i­
nalizado el 31 de Diciembre de 1873.

Para poder asistir y votar se requiere ser poseedor de 50accio­
nes, cuando ménos, y depositar los títulos representativos de las 
mismas on las cajas le  la Compaüia con diez dias de anticipación 
al señala lo par.i la Junta, El indicado depósito podrá hacerse in- 
disLintamento en las oficinas de la Dirección, en sautander ó en 
las de la secretaria del Ooosejo; y al verificarlo se dará nares- 
guardo nominativo que servirá al -.ocionista de papeleta de en­
trada para la Junta.

Todo accionista ausente puede hacerse representar por otro 
sGciomsta coa derecho da asistencia, autorizíadola al efecto con 
una simple carta, paro ¡irério siempre el depósito de sus accio.- 
aes respectivas con la anticipación indicada.

En el caso de que para el dia 2d da Abril en que espira el pla­
zo para el depósito de los tiiulos, no se hubiese preseutado nú­
mero bastante para la celebración d e la J u a l», coa arreglo á lo 
dispuesto en los estatutos, se procederá á celebrarla, según lo es­
tablecido en el art. 19 dé los tnismns el día 15 Je Mayo á la una 
de la tarde; en cuyo caso se admitirán depósitos de acciones has­
ta el dia 10 del propio mes y los acuerdos de la Junta serán váli­
dos y abligatorios para todos los acciouistia, cualquiera qne sea 
el número de acciones representadas.

Madrid 27 de Marzo de 1874.-El vocal secretario, Q. Cortés. 
Comp&ñla de los ferro carriles de C iudad-Heal A Bada­

jo z  y  de Almorchon A las  minas de carbón de Belmez.--El Con­
sejo de administración de esta Compañía ha acordado que la Jun­
ta general ordinaria de accionistas, que con arreglo al art. 29 de 
loa estatutos debe reunirse en el presente año, se verifique el 26 de 
Abn iá  la una de la tarde eu el domiciü i de la Sociedad en esta 
capital, plazuela del Angel, núm. 8, cuarto .2.®

Para asistir á las Juntas generales, es necesario depositar 
cuaodo meaos 50 acciones.

Las acciones al portador deberán depositarse en el domicilio 
de la Sociedad ó en las ofloians de la administración en París, pla­
ce Vendóme, núm. 12, quincedias cuando menos antes dal fijado 
para la reunión de la Junta.

Se entregará á cada uno Je los que depositen sus acciones, un 
certificado á su nombre, en el que constará el depósito efectuado, 
y además una tarjeta de entrada expresando el nombre de los ac- 
eionistas y el número de acciones y votos que lea pertenecen.

Los certificados nominativos mencionados en el articulo 11 de 
loa Estatutos, se ooasideratáu como certificados de depósito.

El artículo 32 de loa estatutos fija el medio para delegar lare- 
preseataciou ea la Junta general, y para hacerse representar en 
ia misma.

Madrid, 22 de Marzo de 1874__Ki adraioistrador delegado,
José Canalejas y Casas.

Sociedad de los ferro-carriles  de A lm ansa A Valencia  y
Tarragona.__La Junta directiva de esta Sociedad, con arreglo al
art. 33 de los estatutos, ha acordada convocará Junta general 
ordinaria de señores accioiiistas para el dia 30 de los eorriente», 
á la una de la tarde, en el local de costumbre, situado en la esta­
ción de estaciulail. Sólo teñirán voz y voto en ella á tenor do lo 
establecido en el art. 38 de los estatutos, los poseedores de die* ó 
más acciones, y para ello deberán depositarlas en secretaría des­
de e l'16 al 25 del mes aoiual, ambis iuclmiva, de conformidad 
con lo que se determina en el párrafo l.® del art. 37 de los referi- 

! dos estatutos, ó en poder da los comisionados da la Sociedad,

Ayuntamiento de Madrid
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h&atti seia días aatsa de ia celebración de la Junta, también de 
coofomidad con el párrafo 2.° del indicado art. 3'7.

Pantos donde pueden depositarse las acciones.
En Valencia: Oficinas de la Sociedad, situadas en la estación 

del ferro-carril.
En Barcelona: Oasa de D. Angel J. Baixeras, Escudillen, 82, 

principal.
En Madrid: Casa del Excnao. Sr. D. José Campo, Becoletoa, lé.
Valencia 7 de Mano de 1874.—Por la Sociedad de los ferto- 

sarriles de Almansa á Valencia y Tarragona, el director gerente 
accidental, Andrés Campo.

Compa&ia de los ferro-carriles  de M adrid  & Zaragosa i  
Alicante.—El Consejo de administración ha acordado que la Jun - 
ta general de Bcciouístas del corriente año tenga lugar el domin­
go 21 de Mayo próximo, á las doce del dia en el domicilio de la 
Compañía, estación de Atocha.

Con arreglo á lo prescrito en el art. 32 de los estatutos, dicha 
Junta ae compondrá de los 150 accionistas que reúnan el mayor 
número de acciones, siempre que este número no sea menor de 50 
por cada uno.

Los accionistas que se hallen en este caso y quieran tomar 
psrU en la Junta deberán, un mes antes de la reunión ósea el 21 
de Abril lo más tarde, depositar sus titulos:

En Madrid, en la Caja de la Compañía, ó en París, en las ofl- 
■inai del comité de la misma, 17, rué Latfitte.

A l  entregar sus acciones los señores accionistas recibirán un 
resguardo nominati/o en que constará el dia en que hayan veri­
ficado el depósito.

Si hubiese acccíonistas que tuviesen un número igual de ae- 
eiones, serápraferidoel que hubiese hecho el depósito con anterio- 
ndad.

Madrid 21 de Mano de 1874.—El sjcretario del Consejo, Ni­
colás.

Compafiia del fe rro -ca rril de Córdoba A Sevilla .—El Con 
sajo de administración del esta Compañía, tiene el honor de po­
ner en conocimiento de loa señores accionistas que el dia 12 de 
Mayo próximo, á la una de la tarde, tendrá lugar una Junta ge ­
neral extraordinaria en las oficinas de la misma, Paseo de Beco- 
letos, 9, con objeto de acordar

1. ® Si conviene acogerse á la ley do 19 de Octubre de 1889;
2. ® Modificar, en este caso, los estatutos actuales;
3. ® Acordar lo convenieute acerca de varios empalmes ó pro- 

ongaciones de la via.
Conforme con lo que disponen los estatutos, la Junta general 

se compone de todo accionista poseo lor de 25 acoiooea á lo ménos.
Los accionistas que deseen tomar parte en la Junta deberán 

depositar sus acciones 20 días antes del señalado para su cele­
bración.

En Madrid, en el domicilio social, ó ea la Caja de la Sociedad 
general de Crédito moviliario español En Parts: en la Caja desa­
ta misma Sociedad, boulevard Hausamaan,25.

Todo accionista con derecho de asistencia á la Junta general, 
puede hacerso representar por otro que tenga igual derecho. Na­
die puede tener por ai, ó delegar más de diez votos sea cualquiera 
el número de acciones que posea.

Queda abierto el plazo para el depósito en los puntos arriba 
indicados, hasta el 22 de Abril próximo.

Madrid 10 de Marzo de 1874.— Por acuerdo del Consejo, el se­
cretario, P. de Vargas.

El Consejo de administración de esta Compañía, tiene el honor 
ds poner en conocimiento de los señores accionistas que el dia 12 
de Mayo próximo á isa tres de la tarde, tendrá lugar la Junta ge­
neral ordinaria en el domicilio social, Paseo ds Recoletos, 9.

Conforme con lo que disponen los estatutos, la Junta general 
se compone de todo accionista poseedor de 25 aceíones á lo ménos.

Los accionistas que deseen tomar parte en la Junta deberán 
depositar sus acciones 20 días antes del señalado para su cele­
bración.

En Madrid, en el domicilio social ó en la Caja de la Sociedad 
general del Crédito moviliario español.

En París, en la Caja de esta misma Sociedad, boulevard 
Hauesmann, 25.

Todo accionista con derecho de asistencia á la Junta general, 
puede hacerse representar por otro que tenga igual derecho. Na­
die puede tener por si, ó delegar más de 10 votos, sea cualquiera 
el número de acciones que posea.

Queda abierto el plazo para el depósito en los puntos arriba 
inlícados, hasta el 22 de Abril próximo.

Los depósitos hechos para la Junta general extraordinaria, son 
válidas igualmente para la ordinaria.

Madrid 10 do Marzo de 1874.—Por acuerdo del Consejo, al se- 
cretario, P. da Vargas.

Ferpo-carrll del Ta jo .—En virtud de lo que determinan loa 
artículos 60,71 y 72 de los estatutos de esta Compañía, el Con­
sejo de administración usando del derecho que le compete, ha 
acordado convocar á la Junta g^eneral ordinaria de señorea accio­
nistas para el dia 12 de Mayo próximo venidero i  las 2 de la tar • 
de en las oficinas centrales, situadas en el pa'acio de Pozas, ca­
lle de Fernandez de los Bios, núm. 1.

Madrid 10 de Marzo de 1874—.El vocal secretario del Consejo 
de administración, Bafael Tamarit de Plaza.

GRAN FÁBRICA DE JABONES SUPERIORES.

ADELAiNTOS

EM U

FABBIOACICN

03

BÜENÍ7Í

>K BL

COMEBCIO.

S e ven de  a l precio de  40 rvn . arroba, en  la fáb rica , c a l le  del 

G obernador, núm . 20
M A D R ID .

A l com ercio  se le  hacen  ven ta jas  en e l precio, con form é á la  

im portanc ia  del ped ido.
N o t a . L o  h ay  d e  p in ta  verdadera y  b lanco.

GACETA DE LOS CAMINOS DE HIERRO.
AÑO X IX .

Para toda la América latina puede hacerse lasuscricion diri­
giéndose al administrador de la G a c e t a  iNTBaHACioKAL, (12 rué 
de Livourae, en Bruselas) remitiendo el importe anticipado ed li­
branzas, como para dicho periódico, sobre cualquiera capital de 
Europa.

GACETA INTERNACIONAL.
Esta rev ís ta  b íspano-am ericana se publica sem analm en te  en 

Bruselas, en caste llano, y  se consagra á detender la  in teg rid ad  del 

te rr ito r io  de  España y á estrechar las relaciones de com erc io  y 
am istad  en tre  los españoles peninsulares y  lo squ e  constituyen  las 
repúblicas htspano-am ericanas. T ien e  p róxim am en te  e l m ism o 
tam año lorm a y  extensión  qu e la  G a c b t a  n s  los C a m in o s  d v
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H «W ), y en los cuatro años qpe Ueva de existencia ha prestado 

grandes servicios á nuestro pais.
Redacción: 12, m e Livcmme. Bruselas.

Precios de auscrioioo: Ea Europa, un año, tó  francos; 0 cueaes 
21 y un trimestre, l l . - E a  América, un año, 12 pesos; 6 meses 7

pesos; un trimestre 4. j  r, «u
Se admiten auscnciones ea la adminUtracioQ de laU acata d i  

LOS CaMiNoa aa H ibbbo, Cervantes, 16. Madiid.

F E R R O -C A R R IL

GOilPOSTELÁNO DE SANTIAGO A  CARRIL.
CONSEJO DB AD M IN ISTRAC IO N .

PBBSIBBNTB

Exorno. Sr. D. E U G E N IO  M O N T E R O  R IO S . 

VOCALES
Sr. Conde de Sen Juan. 8r. D. NleoUie Parei SanU Uerlna.

ar. D, Antonio Casare#. Sr. D. Josd S. ViUaBarln.

Sr. D. Rafael Antonio Orense. Sr. D. Juan 3. Moold.

Sr. O. Cunllo U. BeAorini.

DIRECTOR GERENTE.

Sa. D. INOCENCIO V IL a RDEBÓ.

Capital social 25.000.000 de reales.
Ampliación de dicho capital basta 100.000.000 de reales, 

d sea por 7 6 .0 0 0 .0 0 0  de reales más.

MURTA MJBCEICISN DB AOCIONBS T  BA8BB PABA LA AlffLIAClON 
DBL CAPITAL SOCIAL DB LA COMPa S I a .

ra de ellas aisladamente, á tenor de lo establecido en la base an­

terior.
6.» La instrucción de ias obras de ambas secciones so ejecu 

tarden los términos que se acuerde en Junta general de socios, 
con presencia de los proyectos correspondientes.

Santiago, Octubre 30 de lÉ n 3 .-B l  geren te , In ocen cio  V ila r -

debd.

1. a La Compañía del (erro-carril compostelano, en conformi­
dad' con lo dispuesto en loa estatutos por los que se rige y con­
tinuará rigiéndose, y pcéTia la autorización competente, amplia­
rá su capital sociaUiasta cien millones de reales, ó sea por se­
tenta y cinco millones mas, con el objeto de prolongar la línea 
compoetelana en explotación y enlazarla con la de V igo á Orense 
y la de la Coruña á Lugo, partiendo al efecto desde Carril á Re- 
dondela por Pontevedra y de Santiago á los Montes de la Tietra.

2. »  Bate capital de setenta y cinco millones de reales estará 
representado de la manera siguiente: un cincuenta por ciento en 
suscricion de acciones y subvención ó auxilio del Ksudo 6 de las 
provincias ^ue pueda otorgarse en favor de la Compañía; y el 
cincuenta por ciento reatante en obligaciones hipotecarias. En el 
caso que efecto de cualquier circunstancia, quedare Uniiiada la
concesión a una sola de las referidas secciones, el capital se re­
presentará en la misma forma dentro del presupuesto correspon­
diente á la sección concedida.

3 ‘  L m acciones serán nominativas, por valor de dos m il rea 
les cada una, y deberán satisfacerse en nueve plexos, á saber: de 
veinte por ciento el primero, y los ocho restantes de diex por cien­
to cada «IDO- El dividendo se anunciará cpn treinta
días de anticipación en la forma prevenida. Las acciones nomi­
nativas ss convertirán en títulos al portador satisfecho que sea 
al total de su importe. Las obligaciones hipotecarias se emitirán 
bajo e l tipo de tres por ciento de interés y doble capital nominal.

4.* El capital de acciones suscrito, así como la subvención ó 
auxilio otorgados se computarán con absoluta Lndapendenoia se­
gún resultan consignados á la sección de Carril á Hedondela d a 

la de Santiago á  la Tieira.
&.• La posesión, admisión d compromiso do una d mas acoio 

nes produce efecto para el debido cumplimiento por parta del 
suscritor desde el momento que se baya alcanzado el capital ne- 
oesario para adqiúrir la concesión de dichas seccionas, d cualquie-

CASA ESTABLECIDA EN 1844.

SRES. W H IL T E Y  P A R T N E R S . L IM ITE D .
DE L eects I n s l a t e r b a .

Ingenieros de ..nlded i  bydrtcücoe, oocslractor.» de miquines y  fundidor.. 

Premiados en las Exposiciones de Nueva-York, Lwds 
SheffleW, LóndreslSea, Paris l8 «7 . Havre, Lyon 1872 

Moecov 1873 y  Vlena 1878.
Representados exclusivamente en España por 
RICARDO DE BERGUB Y  C‘ . IngenieroA mccánioos, 

eaile de Milans, núm. 3, BARCELONA.

Reguladores privilegiados de A lley, para máquinas de vapor.
m ás de 4.000 en uso en Euroua y  .America.

-i»

n'pt.LíráSirp;,. ..d..-., d. .«d!../..:
Utiles y herramientas para contratistas, etc. Confecuon de pía-

Bélgica y Estados-Unidos.

p r o y e c t o  d e  f e r r o  c a r r i l .

I Se vende, por un precio sumamente arreglado, 
km proyecto completo para un camino de hierro ues- 
ke Val de Zafan á los AKaques. Para las condicio- 
ines, dirigirse á D. Gregorio López, avenida de la 
Libertad Y , en San Sebastian; y  en Madrid á laa 
oficinas de la G a c e t a  d e  lo s  C a m in o s  d e  H ie r r o .

GUIA OFIQAL DE LOS C.«OS DE HIERRO
DE E SPAÑA Y  PO RTUG AL.

INDICADO» nen9\»l de loe Us lineM férre*
da 1 . PeDloaal..

PRECIO E N  TO D A  E S PA Ñ A : 2 b b a le s .

Este cuaderno, que s a l e T I ^  e l día l.-> áe is « .c o n  

tiene todos los datos indispensables á los viajeros.
PRECIO DE 8U3CEICION POB TIN A W t  2 4  REALES 

Para loe pedidos, suscriciones y  anuncios, dirigirse, por cana 
rK iq u ea d a ,2 ^ ¿ «i« i* íre ¿ c r  de ¿a Guia

DE HIERRO.— C aU o de Leganitos, 17, entresuelo, Is g -  M A D R ID

TRATAD O  PRACTICO DE CAMINOS, A 8 reales. 
NOMENCLATOR DE PERRO -CARRILES Y  CARR ETE-

pm M B3*¿«^SDSTrrDG10N DB LOS EMPEDRADOS A »

l S L “ 'obra. se hallande venta 
rano Pasaje de Matheu; D. Uocadio López, Carmen 13,
P. vllUiveíde, Carretas 4; D. C. Bailli-Bailliere; D. Miguel 01a- 
mendi- Sra Viuda ó hijo de Cuesta, Carretas 9; Escribano, P n c - 

, ^ ¿ V e n  la redacción y adminUtracion de la G aceta  de lo.

Ca UINOB DB H'BJ •
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THK PACIFIC STEAM NAVIGATION COMPANT.

COMPAÑÍA

DB

N A yS G A C IO N .

POR VAPOR

AL

PACÍFICO.

LINEA REGOLAR SEMANAL.

V A P O R E S  C O R R E O S  IN G L E S E S

PARA RIO-JANEIRO, MONTEVIDEO, BUENOS-AIRES, 

VALPARAISO, ARICA, ISLAY, CALr.AO DK LIMA Y  TODOS 

LOS PUERTOS DEL PACÍFICO, 

tocftxtdo cada 15 días en Pernambuco y  Bahia.

SALIDAS..
De LlTerpoul tolos loe miércoles. De Santander, i nna y tz  al 
De Bárdela todas los s&badoa. DeCoruña. t mes,
Da Liebos todoe 1 ■ martas. De V i^ .  dos vecee id 

Ds Madrid, sibsdoi. Los psssjeros de I.» y  2.* puo-en antlclpsr salida.

A  PGRNAMBUCO AUONTEVinKO A  VALPARAISO,
PEBCIO Babia 6 Rio Janeiro. y  Buenos-Aire- Arica, Islav 6 Callao

T T - | T - " T * " T T ~ I T T "4* lea bllKU*. Rm. Rth. Rtd. Rvn. Rvn. Rrn. Rvn. Rrn. Rvn.
D«da Uadrid
(Tía Llaboi) 2e'.s aoeo ¡<S3 344¡ 1060 1U9 65C5 4166 2684StitAidtr.
ruSa i  V is o . »40 1960 ¡lis &130 1966 ins 1345 4900 2940

Liaboa....... J1Ü0 1960 UT5 3,30 l9tW ins moa 4200 «cO

Loa magDÍficos buque* de esta Compañía reúnen todas las co- 
modidadea y adelantos conocidos. Trato inmejorable. Los señores 
pasajeros que teniendo tomado billete quieran diterir sn marcha 
pueden hacerlo avisando á la agencia.

AGENTES CONSIGNATARIOS.—Santander, C. Saint-Martio. 
—Coruña, José Pastor y compañía.—Vigo, M. Barcena y herma- 
■ 0.—Liaboa, E. Pinto Bacto y compañía.

Par* Informes, tomar pasajes y fletes, dirigirse al agente ge­
neral de 1* compañía.

L . Hnmlmz, calle de Alcalá, 12, Madrid.

MECHAS DE SEGURIDAD
P A R A  BARRENOS.

DB CALIDAD SUPERIOR RECONOCIDA, FABRICADAS 

' POR LOS SRES. BICKFORD. DAVEY, GHANU Y  C.‘ .

EN BILBAO (ABANDO)
O n ic o s  in -ven to ros  d e  l&e uteuhiui d e  H egu i-laa .a .— 1831.

CATORCE VECES PREMIADOS 

Y CLTUUIIENTE CON EL PRIMEIIO DE SD CIASE EN LA EXPOMCION

A R A G O N E S A .
DIPLOMA DE HONOR, sin entrar en concurso, en la Exposición 

Franco-Española de Bayona en 1884.

Marca de fábrica: L’N H ILO AZUL en el centro de la mecha

FONDA DE LA ESTACION DE LERIDA
_ Continúa á cargo de su d ueño, D. Angel Agnirre, que durant 
seis años ha tenido también la de álaasua; y en ella encoentran 
loa viajeroB el esmerado servicio qne tan merecida repntacion ha 
dado al aatableeiioisBto.

FABRICA DE HIERRO,

HERRERIA DE NUESTRA SEÑORA DEL REMEDIO,
PROPIETARIOS, Y .  Y  C. GtRONA. 

BARCELONA.

Rails para tramvias, íerrajleoes y minas, 'fabri­
cación de eclises, escarpias, placas dejunta, t’ millos 
y redoblones para ferro-carriles.

Vigas ó hierros de doble T para casas y edificios, 
de í ’ sencillos, escuadras, bastidores, etc.

Especialidad en fiejes ó aros para piparía y cubos.
Se fabrica toda clase hierros.
P a r a  p e d id o s  d i r i g i r s e  e n  e s t a ,  F u e n c a r r a l  n i i m e -  

r o  H 7 ,  y  e n  B a r c e l o n a  c a l l e  A n c h a ,  n ú m .  2 .

LA MODA ELEGANTE ILUSTRADA.
PERIÓDICO

EXCLUSIVO PARA SEÑORAS Y  SEÑORITAS.

Las modas más recientes representadas por los figurines ilu ­
minados mejores que se conocen, ¡as explicaciones más detalla­
das que se pueden desear, la morallzadora lectura de sus novelas 
y artículos, hacin que esta publicación no tenga aun rival ni. en 
el extranjero.

CARA AÑO RE PAR TE

2.000 á 2.500 dibujos de bordados, labores y  adornos de cuan 
tas clases inventa el buen gusto.—24 grandes patrones para cor­
tes de vestidos, tamaño natural.—Varias tapicerías en colores, 
Dunto Berlín.—Algunas piezas de música.— 100 figurines en ne- 
gro Y48óm ás sobre acero, iluminados.-l,200 d más columnas de 
lectura, tamaño gran folio, impresas sobre papel vitela, que con­
tienen cuantas explicaciones puedan desearse sobre las labores y 

adornos, j' sobre 60 tomos de novelas preciosas, instructivas y 
morales.

c o m p a ñ í a  d e  v a p o r e s -c o r r e o s

HAMBüRGO AMEllICANOS.
P A R A  L A  H A B A N A  Y  N U B V A -O R L E A N S .

Precios de pasaje do Sa tandera
Habana. N Orlaana. 

Rtii. Brn.

—  Primera cám ara .......................... 3 000 3.200
—  Tercera — .......................... 800 810
Bepreseatantes en España, Echegaray y compañía,Santander

INDICADOR DE LOS CAMINOS DE HIERRO
DB

ESPAÑA PO RTUG AL T  MEDIODIA DE FRANCIA.

PR E C IO  2 R E A LE S .
Co s ta n illa  de  los A n g eles , num . 3: t  e n  l a  ADioNisrBACioN 

DE EKldOrCO, Cb KVANTBS, 16, PSAX-

Ayuntamiento de Madrid



GACETA DE LOS CAMINOS DE HIERRO 2 ¡3

VAPORES-CORREOS DE A. LOPEZ Y COMPAÑIA
LIN E A  TRASATLÁNTICA.

P A R A  PUERTO-RICO Y  L A  HABANA.
Salidas de Cádiz..............................el 30 de cada mes.

. Salidas de Santander......................  el 15 de id.
Salidas de C oruña........................ el 16 da id. (escala).

LINEA DEL LITORAL EN GOBffiINACION CON U S  SALIDAS TRASATLANTICAS.
Salidas de Barcelona el 29 para Valencia, Alicante, Cádiz,

Coruña y  Santander; y  de(|Santander el 16 para Coruña,
Cádiz y  Barcelona.

AGENTES.— CÁDIZ, A. López y  C.** Barcelona, D. Ripol y  C-‘ ; Santander, Perez y  García; Corona, 
E. Da Guarda; Valencia, Dart y  C-*; Alicante, Faes liermauos y  C*-; Madrid, Julián Moreno,

Alcalá, 28

illADRO COMPAÍÜTIVU DE LOS INGRESOS DE LOS CAMINOS DE HIERRO.

1874. 1873. D ife ren c ia  sob re 1873.

Ll.StCA^.
PSftiOOO

d« v ia j e b o s .
Mercan

TOTAL GENERAL 
de

nrod'nctos.

TOTAL GENJ?a.Ue 
d0

produetOA. BRUTOS. Kilométricos.

explotación. — -- — — ----—— ' ■'—  ' Gn En Bn Bn
Número. Prodooto Brutos. Kilomlí. Bru tos. Eilornte. mu. meooA. mée.

Uuir. i  Alie. V Toledo
iMedridi C erteros... | 
'A lb .o «t«e  Cenaff... , » 8.U32.9b3 lio 880 9,336.013 81.393 803.830 » 38.981 »

AliAler á OiuJ -lietil 1
&C6rdob. i

Nortd d« Ksps&a.......
Tua«lAá B1IU4 0 ........... IS al aj Meno..... • >

•
»
»

1.103,486
D S .- Í

19.584 l.m.846 84.946
9

9 14.851
•

»
»

S.ft»
»

VtlbncÍA & y
93.518

101.143
18.380
2.115Sevilla á C&dlx......... «  •> . > %e. . . 841.8tS '.11.668 385.849 92.019 »

'CórJolta á Sevilla........ 3.9SS 66.1U5 dÓ9.s:i 1,16.iM6| 109.860 141.906 98•*30
10.114

9

'Zarm.-oza i  BarceloDa. 
Barcelua.i Pamplona. 36al i  Uarto...... 13.819 • 9 8il.64i) 68.634 146.983 61.1.1 9 S.931 •

— i  prancia.. , 9 * ■ » J.. >
— á Tarragona. a 9 » »

9— & Sarna'. ... > » » .
1 Lérida é Reoe y Tarrar. » 9 » »

996.>t08 334.638A lar é Santander...... 1 6  al 34 Uvxo..,. 9 > » » •
iLaugreoi Uíjoo....... 1 > 9 * * 9 •
Palencia á León......... • » 9 • * 9 •
Córdoba Uéiamt....... • » > > • •
ü^dluaa ¿amura 7  Vi* •1 goaOranu........... 9 • » 9 * •

ICiudad-Beel é Bedejox. • a 9 » • •
|litrera i  Moren......... 9 7 9 9 •

Ayuntamiento de Madrid
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COTIZACIONES OEICIALES.
BOLSA DE M A D R ID .__MOVIMIENTO DEL 28 DE MARZO AL 4 DE ABRIL DE 1874. CAM BIOS O FIC IALES.

FONDOS PUBLICOS.

Títulos del II por 100 ooosoUdado, el coutudo....
Títulos deí 3 por lOO conssiiilado, peCLueños.......
Títulos dsl3 por 100 consolidado exterior...........
Deuda del peraonal..........................................
Material del Tesoro uo preferente con luteréí...
Bonos del Tesoro..............................................
Deuda aisortizatile de primera clase.................
Deuda amortizable denesrunda iOem................
Oblig. municipales s4 portador de 1.000 rs.......
Billetes hipotecarios del Banco de España.......

acoioNBs DBOaBRaTSBAsoBNBBalBB.—Ô /n anual

Kmlslonae i.° de Abril de 1850 de 4.000 rs.........
Idem de á 3.0ft) ................................................
Idem de 1,° de Junio de 1831 de 3.000 rs.............
Idem 31 de Agosto de i85S, de 3.000 rs.............. .
Idem de 9 de Marzo de 185o, de 3.üft) rs..............
Idem l.° de Julio de 1836, de 3.000 rs..................
Obras públicas de l.*' de Julio da 1858 de 3.0UOrs.

Obliga, generales por ferro-carriles, de 3.000 is.
Idem id. (nuevas) de3.000 rs.......................... .
Idem id, id. de'i .̂OQOrs ......................... ...........
Idem id. id. (nuoTas) de20.000 rá......................
Aecionea de'Banco de España............................
Billetes hipotscarios del Banco de Castilla.........
Banco popular español de Barcelona......... .........

e á B Z D o . i ü J Í R Ü , U a C T B H . U t C E C O L . J D V T B S . V I S E N O S .
1 5  t O 1 4  8 0 1 4  6 0U  7 1 U  8 1 1 4  d O .n  Ü 5 n  1 5 . •  se . .  . .• • « V •  > •• . .  .  • • « « a > • . .. .  . . •  • • e a .  .  .5 3  » l 5 2  7 , 5 3  2 1

¿ 8  4 0 . .  . . - .  . .

3 S  . . .  . « . .  • •
s s •  • s • « s • * • • . »  .  . • * • •
•  •  •  S e s  s e •  , •> •  • • • a  s •8 6  . . . .  . . •  a  ,  . . .  . .

.  2 8  6 0 9 8  8 S 3 8  . ..  2 1  . . 3 1  z 6 3 7  3 0 . .  • ..  3 6  3 1 2 8  3 6 .  . .
.  1 4 6  . . 1 4 6  . . 1 4 6  . . s .  .  > . a s  .  ...................................... ...................... a  .  . .• « • s • s e s  s  < • * • • < > • •

Daño.

BOLSA DB B A R C E LO N A .—MOVIMIENTO DEL ^  A l 31 DE MARZO.

FONDOS PUBLICOS.

1 Itsloa del 8 por 100 consolidado, a] contado 
I itnlot del 8 por 10 0  consolidado, & plazo,.. 
Iituloadsl 8 por 100consolidado exterior... 
Bonos del Tesoro.......................................

Boo.sdtd catalana general de crédito.........
Banco de Barcelona..................................
Crédito moTilitrio barcelonés....................
Cal a barcelonesa.................. ....................
Socisdad de crédito mercantil.....................
Camino de Barcelona i Francia................

_ da Tarragona á Bareelona.............
— de Zaragoza á Barcelona...............

Canal de U rgel...........................................
Adumbrado por al gaa en Barcelona...........

D I A  2 5 . D I A  3 6 . D I A  2 1 . D I A  3 8 3 0 . D I A  3 1 .
H  5. 7 1 5  3 5 1 3  1 0 1 5  i £ 1 5  2 5.  .  é a
íT w 1 6  S Í 1 8  . . i s T 1 7  8 0. .  s . • * .  .  . • •  • • * •  • •
5 3  5 0 5 8  5 0 5 2  5 0 5 3  5 0 5 3  5 0

, , 8 5  . . 0 0  . S 8 5  . . esb . .a .  . . . .  a . a .  . . . .  a .> 6 s e 2 1  2 5 3 1  5 0 3 1  7 5 2 3  . . 2 3  . .3 8  2 5 8 9  . . 4 0  1 5 4 0  2 3 4 0  . .6 6  . . 6 8  . . 6 8  J o 6 8  5 0 6 8  5 01 3  2 5 1 3  5 0 1 8  1 5 íH . . Id . .a .  .  . .  .  . . .  .  .. . .  . . ...................... ...................... . . .  .  . • • > s

.Albacete..........
Alicante.........
Almería...........
AvU«i..............
Badajoz...........
Barcelona.......
Bilbao.. .........
Búrgos............
Caceree...........
Oddiz........ .
Caalellun... 
CiuJad-líeal...
Cérduba........
Ooruñá..........
Cuenca.........
l^roua.........
Granada........
Guada tajara..
Huel va..........
Uueaca.........
Jaén.............
León.............
Lérida..........
Logroño........
Lugo............
Málag«, . . . . .
'Murcia..........
Urense..........
.Oviedo.........
Palencis.......

' Pamplona.... 
Pontevedra. . 

.Salamanca... 
'San Sebastian.. 
Santander. 
Santi^o... 
Segovia....
Sevilla.............
Soria..........
Tarragona..
TeTBfd.......
Toledo........
Valencia.... 
Vallaiiolid.,
Vitoria......
Zamora......
Zaragoza...

L-2 p.

par ..
i/4 p.

3,4;;

BeneAcio

ac p.

3/4

1/4

1/4

88

1/8

LónSrea, í  9 0 á / t.

Hambnrgo.i 8d/v... 
Genova, i  3d/v........

OBUGACIONES DE LAS COMPAÑIAS DE FERRO-CARRILES ESPAÑOLES.
FECHA NUMERO CAPITAL

INTERES
EPOCA DURACION

ae lOB

Eu.BíeTiToa. OBLISIOIORSS. ble. ruó. ▼BNCiuirxToa. iLUOBTlZAClON.

.... 787.886 1.000 57 8. Enero.—Julio. 95 años,
635.060 1.900 57 Abril -  Ootub.
808.2U 1.900 57 Abril.—Ootub. desde 1864 99 —

i.eoo 8 % Eneró.—Julio. . .
.............lOKO

41.984 1.900 57 Bu«ro.—Jallo. 99 —
290.000 57 desde 1861 47 -

8.750 LOCO 130 Octab.—Abril. desde 1867 9 —

39.760 üooo lüi Enero.—Julio. desde 1866 4J —
• •

•Kooo 's  % ••
* *

i
i.eoo 3 »/„ .•

1 1871-TJ..V........... ii.ooo Ü900 66 so Febrero......... desde IF14 50 —

.NOMBRES

Las secixbzPBS.

Madrid'iZaragoza j  Alie
Nona............................
Zaragora á Barcelona.. .. 
Zara^za é Pamplona....
Córdoba á Málaga..........
Cérdoba é Sevilla......
Sevilla á Jerez...............
Cln<lad-Real i  Badajoz,,. 
Barcelona á Francia.. 
Targ- iM artorelly Barc»
Noroeste........■.............
Lérida á-Eeas.'.,...........
Barcelona á Gerona.......
Almansa a V, ;  Tarrag.,
Tndela á Bilbao............
Vlllalba á Segovia.........

IfJron C tn tra l-P if iín x M la K

ULTIMOS CAMBIOS

Paria 38 de Marzo.. 

Bruselas 36 Marzo .

Rarcelona......

Bruselas 38 Mar.o.. 
Parla 38 ds Marzo.. 
Barcelona....

Bilbao l.*série 
Madrid...... ........

9.5 
¡9 5> 
» *

6^ »

Imfreni» i t  U  Gact ''*- ^9 to* Caiomos m  Hibb» ,  Ctktra»*, 2.®
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